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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. IC @1Rbt (Q« D. G.) y S. A. IL la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud. •

DON ALFONSO X II ,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional d,e España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Se declaran leyes del Reino los decretos 
del Ministerio-Regencia de £0, £4 y £6 de Enero de 4875 y 
14 de Febrero siguientes, que con carácter legislativo res
tituyeron al Consejo de Estado y encomendaron á las Co 
misiones provinciales la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa.

Art. 2.° Los efectos legales de la declaración anterior 
se retrotraerán á las fechas.de los respectivos decretos y á 
la de la orden de £4 de Enero de 1875, que designó cuál 
habia de ser la representación fiscal ante las Comisiones 
provinciales, y la que tuvieran en su caso la Provincia y 
el Municipio. ; ^

Art. 8.° Asimismo se declara ley del Reino el Real de
creto de £9 de Diciembre, de 1875, que amplió á los Jefes 
superiores de Administración la aptitud para ser Conseje
ros de Estado, y redujo el número de plazas en que podia 
recaer la elección del Gobierno , conforme al art. 7.° de la 
ley orgánica del Consejo;.pero en adelante, para ser nom
brado Consejero con arreglo afiart. 6.® de dicha ley oi*gá- 
nica y su ampliación de £9 de Diciembre de 1875, será ne
cesario que, además de los dos^años-en el cargo, categoría ó 
empleo que dan aptitud para, e l ;nombramiento, cuenten , 
préviameníe los designados más de; 15 Años de> servicios 
efectivos ai Estado los Ministros Plenipotenciarios, y más 
de i7  los Jefes superiores de Administración.

Art. 4.° La Sala de lo Contencioso, compuesta del nú
mero de 13 Consejeros señalado por el decreto de £6 de 
Enero de 18.75, se formará de manera que concurran siem
pre á ella, haciendo parte de la Sección de lo..Contencioso, 
cinco Consejeros Letrados. Si por enfermedad,'recusación 
ó ausencia faltare alguno de los ordinariamentemdscriíos 
á dicha.Sección, s'erá sustituido ;con otro de la de Gracia y 
Justicia clel modo que determina.el art. £07 del reglamento 
de 30 dé Diciembre de 1846; y cuando llegare ehcaso, por 
tales motivos, de ,que quede reducida la Sala al número 
de 11 Consejeros, conforme al decreto arriba citado, se 
cuidará de que al retirarse para ello el Consejero más mo
derno de entre los de las demás Secciones nunca sea, pro
pietario ó suplente, de los que pertenezcan á la Sección de 
lo Contencioso, ó de los dos que necesariamente han de con
currir de la que entienda de los asuntos peculiares al Mi
nisterio de donde proceda la resolución origen del pleito ó 
demanda. ' , .

Art. 5.c El Gobierno queda autorizado, conforme al 
artículo 73 de la ley de 17 de Agosto de 1860, para hacer 
en el procedimiento contencioso-adminisírativo después de 
oír al Consejojas variaciones convenientes.

Art. 6.°; Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos 
y demás disposiciones en cuanto se opongan á las conteni
das en la presente. ..

Por tanto :
Mandamos a todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y dernás Autoridades, así civiles como pailita-

res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

‘ Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Presidente del Conseje de Ministros,

Atitosiio C ánovai del Castillo r

 DON ALFONSO XII,
 Por la gracia de Dios Reŷ  constitucional dê  España. 

? A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 1©
siguiente:^ '  ̂ . . . : ,

Artículo 1.º Atendiendo á las extraordinarias circuns
tancias que desde el mes de Enero de 1874 hasta la. reuni®n 
de las actuales.Cortes ha atravesado el país, se declara li
bres de toda responsabilidad á los Gobiernos que se han 
atribuido y ejercido durante el indicado período de tiem
po facultades legislativas en el órden político, separada
mente de las disposiciones de carácter económico confir
madas por la ley de 17 de Julio último.

Art. £.® Se declara con fuerza y valor de ley del Reino, 
mediante las propias consideraciones, el decreto de de 
Enero de 4874 suspendiendo las garantías constituciona
les, y poniendo en vigor en toda la Península la ley de Or
den público de £3 de Abril ele 1870; y por consecuencia de 
esta declaración, se aprueban las medidas gubernativas 
adoptadas desde aquella fecha sobre detención, arresto y 
destierro de personas, registro y exámen de papeles y efec
tos, suspensión y supresión de periódicos é impresos, y pu
blicación de bandos estableciendo penas corporales y pe
cuniarias. ■* - ■

Art. 3.° Se aprueban asimismo y por los propios mo
tivos:
- 1.® Las resoluciones del Gobierno constituido el 3 de 
Enero de 1874 que, alterando lo dispuesto en el art. 8.° de 
la ley de Orden público, destinaron muchos de los desterra
dos á las provincias Ale Ultramar, y los destierros poste
riores al 30 de Diciembre de 1874, igualmente decretados 
para puntos fuera déla Península.

£.° El decreto de 18 de Julio de 1874, la instrucción del 
Ministerio de Hacienda de 1.® de Agosto de 1874, la de 
Gracia y Justicia de 5 do igual mes y año, el Real decreto 
dé'£9 de Junio de 1875, la instrucción de 14 de Julio del 
mismo año y el Real decreto de 19 de Marzo último 
referentes á destierros de carlistas, embargo de sus bienes 
y aplicación de sus productos.

Art. 4.® Con arreglo al art. 1.° do la ley do Orden pú
blico de £3 de Abril de 1870, según el tual debe esta ser 
únicamente aplicada cuando se haya publicado la ley de 
suspensión de garantías, y dejar de aplicarse ornando dicha 
suspensión haya sido levantada' por las Cortes, queda sin 
aplicación ni efecto la referida ley de Orden público, res
tableciéndose en su fuerza y vigor las garantías qué reco
noce á todos los españoles la Constitución del Estado.

Art. 5.® Se aplicará, sin embargo, á la provincia de 
Navarra, como á las de “Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, el 
artículo 6.° de la ley de £1 de Julio de 1876, que al hacer 
extensivos á los habitantes de la^ Provincias Vascongadas 
los deberes que la Constitución ele la Monarquía impone á 
todos los españoles declara 1 l  o] ierno «investido de to
das las facultades extraordinarias y discrecionales que 
exija su exacta y cumplida ejecución.»

Se aplicará también por razones puramente militares 
el art. 6.® de la citada ley á las'poblaciones situadas sobre 
el ferro-carril desde Miranda hasta Alíaro, y entro esta via 
férrea y el rio Ebro en e-1 trayecto mencionado, y á los ter
ritorios pertenecientes á -las provincias de Burgos y Lo

groño enclavados en la de Alava, ó situados entre esta y 
el rio Ebro desde Miranda á Logroño.

Art. 6.® Tan pronto como por los trámites legales se 
conceda al Gobierno para atender al regreso de los depor
tados á las Islas Marianas y Filipinas un crédito extraor
dinario igual al de 749.563 pesetas que se le abrió para 
satisfacer los gastos de trasporte y conducción de los mis
mos por Real decreto de 3 de Abril de 4875, pendiente de 
la aprooacion de las Córfé^, ^comenzará á verificarse sin 
demora dicho regreso, principiando por los que notoria
mente estén deportados ó desterrados por causas políticas.

Sea cualquiera, sin embargo, el motivo de la deporta
ción ó destierro, el regreso de unos y otros, una vez que 
pueda disponer el Gobierno del crédito ántes mencionado, 
deberá verificarse en un plazo que no pasará de seis meses 
para Ultramar, y de dos para la Península, Islas adyacen
tes y posesiones de Africa, durante el cual se inquirirá y 
determinará quiénes son los que deben volver libres á sus 
domicilios y quiénes los que deben ser sometidos á los Tri
bunales ordinarios para ser juzgados como presuntos reos 
de delitos comunes.

Art. 7.® Las Diputaciones y Ayuntamientos continua
rán constituyéndose en la misma forma prescrita por la 
orden ministerial de 5 de Febrero de 4874 y decreto del 
Ministerio-Regencia de £1 de Enero de 1875 hasta que, 
promulgadas las nuevas leyes provincial y municipal, 
pueda procederse con arreglo á ellas á su renovación.

Por tanto:
“ Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO ÉL REY-
El Presidente del Consejo de Ministros,

AmíomIo €iím&w¿im del Cas lili®.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: ,

Artículo i.® Se declaran leyes del Peino los decretos 
expedidos por el Ministerio de Hacienda en 9 de Julio 
de 1869, £6 de Julio y £6 de Agosto do 1874, y el Real de
creto de 14 de Agosto de 1876 reírendado por el Presidente 
del Consejo de Ministros, con las modificaciones en el pri
mero de ellos que expresa el artículo sigmeAm 

A rt £.° El Ministerio fiscal, bajo su responsabilidad, 
elevará las consultas que determina el art. £,° del decreto 
de 9 de Julio de 1869 á la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, de quien para este efecto depende, dentro de 
los 15 dios siguientes á la fecha en que tenga noticia ó se 
lo haga saber la existencia del pleito ó de la demanda en 
que tenga interés el Estado.

• El Asesor general, como Director general de lo Conten
cioso del Estado, comunicará su resolución ó la áelm Go
bierno, según proceda, dentro de"las tres meses siguientes, 
contados desde el acuse del recibo de la consulta, que no 
podrá demorarse por el Asesor más do cinco dias. El Mi
nisterio fiscal en todos sus grados hará constar en autos el 
dia que eleva la consulta y el dol actuó del recibo.

No so reputará debidamente citado el Estado cuando 
no resulten cumplidos los requisitos que establece el pár
rafo anterior. ■ ■■ *

La citación y emplazamiento hechos al Ministerio fis
cal en representación del Estado sor tiran lodos los efec
tos legales sij consultada, la Asesoría en los términos ex-
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presados, esta  dejara trascurrir ios tres m eses s in  dar las
Instrucciones que considere convenientes.

Podrá pedirse á nombre del Estado , y se acordará por 
los Jueces y Tribunales, la nulidad de ras sentencias en 
pleitos de interés del mismo cuando no se hayan obser
vado las formalidades que determina este artículo, que
dando reformado en tal sentido el 3.9 del decreto de 9 de 
Julio de Í8G9.

Ari. 3.° Se hacen extensivas á todos los negocios civi
les del Estado, cualquiera que sea el ramo de la Adminis
tración á que pertenezcan, las disposiciones de los decretos 
citados en el art. i.° de la presente ley, y las de los regla
mentos é instrucciones que en los mismos se mencionan.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, asi civiles corno m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio d diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

yo EL REY,
ElPre ni i l t  i k l  Consejo de Ministros,

A n ío n  Att ¿«uioiAfs d e l  Cí«,siiMo*

MINISTERIO  D E LA GUERRA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que la p resente  vi eren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo
siguiente:

Artículo 1,° El servicio militar es oH  ̂ f in io para to
dos les uspuúuks desde Ja edad que mai -i cstu ley.

Art. Q.° La duración de esto servicio será de ocho años 
entre el nji'ruto permanente y Ja reserva, empezándose á 
contar drsde ü  alta en un cuerpo el tiempo de servicio 
activo, j di sde el ingreso en Caja el plazo total obligatorio.

Art. 3A El ejército de la Península so dividirá en per
manente y reserva.

Art. 4.® Form arán el ejército permanente todos los jó
venes que, por reunir las condiciones que fija el art. 13, 
sean declarados soldados y destinados á cuerpo, debiendo 
servir en él cuduo años.

Art. £>." De h  fuerza rio que conste el ejercito perm a
nente mió iM'nirmccLrá sobre las armas la que fijen las 
Curtes a ¡un ni luiente, patuidu los exceden! es con licencia 
ilimitada a ,-ns casas sin guec de linbur alguno, pero qu - 
il andu lie ni pin díquicstoo a presen Lme cuando sean lla
mados- i

Alt l¡ “ i1 biiiiiiiiiii ni 1 u n ^ervfia todus ios individuos 
q u e 11 a y a ii per í c n e di lo c u a I ¡r o a ü o s al ej ér c ito p e mi an ente, ’ 
1 u s e u al i o k u i1 \ í r o 11 o I r o s r 11 a I i1 o en c Ha,

Arl. 7,u Lus iniliuilüus ule Iu recurva y los del ejército 
fiCfiiniieiiiL ij a 11 j  c r i ru li  nli j iltl uuipii si Lallm uuü II- , 
tcui a  iliiuiul ul . leudrjüii a Sil n lIj luí anual cu k  colneiun y 
p j  i1 s J  111 i i 11111 q i, 111 u I tí ubi i r i nú d e [ u r tu í u u, u o jiuJílii d o c x - 
ct?dli la ilmu iui 1111j tul d di k  asaiuljlcn do uids sumarias en
eaihi «liii ilüihi

AilILü” Lm , inilL uijiioa «lu k  ilscvviI y lus quin «jn 1 
pjereitn pmminr n te  hallen con li renda  ilimitada en
\ íi tumi nbJ iiiaL «i™ f id ni ej) ni iLtifipiuiiili v durillo rtu la Patín- 
SLilii lnh u  ¡ ja qu 1 i  aiiix ínbiii sil1 ni invengan, fin mas li- i 
UülLliu Ul i| IL Hilli J¡[ li' ul upiiikílUliJ pilla1 lili Jul'i1 lluiCiíll rus- 1 
pa l ia» ,  c: jil 111 j 11 u 11 p i mío de sin juíjuiu rcniluicía paira 
Cl Cn| *.IJ IlllU SI J llil lili! lll l’ ,i 1 ri j lillas

üfii - pvi Cj jiiu pmli ni nugaisu ¡rii,k que un ni unso de 
hm tisiku  pixvjami ule# J Gnbn nun pur nteui ton di guerra, ,

Ait k 1 Lnsruld.iilo y ib,¡su «¡i líropui ,i quienes mor- 1
r a p a d  parir a In r i jcn ji  pulís un nnjliiuiLinr ni activo |
sí ¿a d n  i sn iíipiu que muñan Lis círciiUsilríiiif'iiaa que |
íjjuii ]tb i  ̂Ib uieuti ix

Tu 1. ht, I a res rea rc pondrá sobre las arma* por un
L 8Í iL lui ¡o umurdadu en ("onyju do Ministros de que su
t J . l  «i r  j j t 1 l, i **' f 11j i l x  . i

> í L 1 iu tí ñipo de g u a n a , pero sólo cu el caso de 
no LriMUi iunva alcana uuii licencia il imitada, se podrá
&iijpjn¡ le1 el p bC á ia reserva de los individuos del ej ér- ;
C’tu i^riii ic ix  k k  que las circunstancias no lo irn- :
plüclll. ;

Avt. 13. Fura luSigiiUi' lus mozos que han de ingresar I 
en -1 ^wrvLiu mu ‘í l<to, efectuará anualmente en todos los ; 
puco .os de la Ivuiiisula o Islas Baleares el primer domin
go d a  mes do rbbiaro un sorteo entre todos los jóvenes 
que, sin llegar á vi unos, hayan cumplido ó cumplan 30 
desde el d a  i.° de Enero al 31 de Diciembre.

Corno consecuencia de este sorteo y por orden correla
tivo do muiOí á mayor, según oí número que en suerte Ies 
haya eauido, ingresarán en el servicio activo los que sean ,

I necesarios, pasando los demás con licencia ilimitada á sus 
casas.

Art. 13. El contingente para los ejércitos de Ultramar 
se cubrirá primero con voluntarios; segundo por sorteo que 
se verificará en el total que se Llame anualmente para las 
necesidades del servicio activo en la Marina, y en los ejér
citos de la Península y Ultramar.

La fuerza de este ejército se fijará en cada año por una 
ley, y sólo en caso urgente y no hallándose abiertas las Cor
tes se podrá fijar por un Real decreto, dándoles cuenta 
cuando se reúnan.

Los individuos destinados al ejército de Ultram ar reci
birán la licencia absoluta al cumplir cuatro años de servi
cio desde su embarque, y quedarán dispensados de servir 
en la reserva.

Art. 14. La estatura m ínima para ingresar en el ejér
cito permanente será de un metro 540 milímetros; los que 
sin tener esta talla tengan ia de un metro 500 milímetros 
serán alta en la reserva, y tendrán él deber de presentarse 
durante los cuatro años siguientes al sorteo.

Si en alguno de ellos han alcanzado la estatura de u n  
metro 540 milímetros, entrarán en el ejército permanente,* 
siéndoles de abono para extinguir su total empeño, después 
de servir en aquel los cuatro años marcados, el tiempo que 
figuraron en la reserva. Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura obtendrán la licencia absoluta.

Art. 15. Para servir en el ejército en cualquiera clase 
sólo podrán ser admitidos los españoles.

Art. 16. La sustitución sólo se perm itirá entre parien
tes hasta el cuarto grado inclusive, y por cambio de si
tuación entre activo, licencia ilim itada ó reserva, cam
biando recíprocamente de obligaciones y compromisos de 
cualqüiera de estos pasos.

A los que corresponda por suerte ir á Ultram ar, se per
m itirá la sustitución con arreglo á instrucciones especiales 
que dictará el Ministro de la Guerra, autorizando en ellas 
el cambio de número con cualquiera otro individuo del 
ejército permanente de la misma caja ó guarnición que no 
estuviere ya alistado como voluntario.

Art. 17. Se autoriza la redención á metálico por 3.000 
pesetas. Los redimidos quedan libres de responsabilidad, ; 
así en el activo como en la reserva.

Para utilizar el beneficio de la redención es preciso que 
los que la pidan acrediten que siguen ó que han term i
nado una carrera ó ejercen una profesión ú oficio.

Art. 18. El importe de la redención ingresará en efec
tivo en la Gaja del Consejo de redenciones y enganches m i
litares, y se aplicará: primero, á obtener un número de en
ganchados y reenganchados que cubran las plazas de los 
redimidos: segundo, á satisfacer los compromisos que ac
tualmente tiene contraidos dicho Consejo, según se pres- 
eiibc en el arl. ü.g de Ia ley de presupuestos para el año 
económico de 1876 a 1877* y tercero, á satisfacer la parte 
de premio correspondiente al tiempo servido en activo al 
suplente cuyo número responsable en prim er térm ino re
dima su suene en metálico.

Para cubrir las plazas de los redimidos se tom arán 
triiiibiui cu cuenta lus enganchados y reenganchados sin 
premio.

Art. l'J. Por el Minkíeríu de la Guerra se fijarán las 
condiciones con que han de ser admitidos los enganchados 
y reengancliados y la retribución que deberán percibir. 
ÍJuieiU en lus demás vigente cl Real decreto de 37 de Abril 
de 1870, excepto su u r t. 30, que lija en 17 años la edad mí
nima para lus enganchados, que se baja á 16.

Á f t  30. El Consejo de redenciones y enganches milita
res, sin perjuicio de rundir anualmente sus cuentas aLTri- \ 
Ijüiifíill «le Uiiiuniric del Reino, i emitirá un resúmen al Mi- j 
ijiekriu «Je la biu rni de La cantidades que haya percibí* ¡ 
das u invertidla y de La ouligaciones contraídas. . j

El icnJiiiiiJintc m d diera u á mejorar y adquirir mate- j 
imid) gnuira ó n i  ulrus atenciones pr» íereníes del servi- j 
icio iiiiJitiiiy fio t u j a  m v  rfion su dará cuenta á las Cortes- \ 
Íijiilíjí* lus ano». p jj

Art, 31. Las vacantes qm  resulten en los destinos que j 
«xpresa la ley rio 3 du Julio de 1876 se- concederán á los 
licenciados íU  ejército cu caucan ene ia con los demás in 
dividuos á que se roíliTun la misino ley y el art. 38 de la 
de presupuestos de 31 del propio mes, siempre que los que 
la soliciten hayan observado buena conducía durante el \ 
servicio', y .reúnan las condiciones físicas y de capacidad i 
necesarias al desempeño de los destinos. ¡

Art. 33. El Ministro de la Gobernación, de acuerdo con \ 
los de Guerra y Marina, propondrá á las Cortes un proyec- | 
to de ley de reemplazos con el correspondiente cuadro de l 
exenciones, é ínterin esto se verifica regirá p a ra la  eje- j 
cucion de la presente la ley de 30 de Enero de 1856 y las \ 
aclaraciones posteriores; pero variando la primera única- S 
mente en el artículo que se refiere al número que ha de ! 
servir de base para fijar el cupo á cada pueblo; entendión- \ 
dose que en vez de ser, como en aquella se establece, el \ 
de los mozos- sorteados el año anterior, lo sea do los que j 
resulten sorteadles en el año correspondiente* j

Art. 38. La organización del ejército permanente y de 
la reserva, con sujeción álo  establecido en esta ley, se d is
pondrá por Reales decretos acordados en Consejo de Mi
nistros, oyéndose previamente el parecer de la Junta con
sultiva de G uerra.

DISPOSICION TRANSITORIA.
Artículo único. Los individuos que en la actualidad 

sirven en el ejército permanente ingresarán en la reserva 
á medida que vayan cumpliendo su tiempo de servicio ac
tivo. Estos individuos sólo servirán en la reserva el tiempo 
que les falte para completar su compromiso, con arreglo á 
lo prescrito en la ley de 39 de Marzo de 1870.

Por tan to : *
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY. .
El M inistro de la  Guerra,

S f r a j A c i s c ©  € i e  C e l m l l & s .

MINISTERIO DE MARINA.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren,

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Base primera. El servicio en los buques de la Armada 
es obligatorio para todos los españoles qué pertenezcan á la 
inscripción m arítim a en las industrias á fióte de pesca y 
navegación, dentro de las edades de 30 á  38 años.

Base segunda. La duración de este servicio será de 
cuatro años en tripulaciones de buques, y cuatro en las re
servas.

Base tercera. Entrarán á componer la prim era reserva 
los individuos de la inscripción m arítim a de las expresa
das industrias de pesca y navegación que vayan cum 
pliendo 30’años de edad desde i.° de Enero de 4877.

Base cuarta. De esta prim era reserva se llamarán al 
servicio, de tripulaciones de buques los individuos que 
sean necesarios para el completo de las dotaciones de bu
ques y Arsenales.

Base quinta. Los llamamientos serán de mayor á menor 
edad.

Base sexta. El servicio ó campaña de cuatro años en 
tripulaciones de buques empezará á contarse desde que, 
hecho el llamamiento, se presenten los individuos .en las 
respectivas Comandancias ó distritos de las provincias 
m arítim as. -

Base sétima. Cumplido el servicio de cuatro años en 
tripulaciones de buques, pasarán los marineros á la segun
da reserva hasta completar en ella cuatro años, contados 
sobre el tiempo que hayan permanecido en la primera. A 
los individuos que lo solicitasen y tuviesen buenas notas 
se les concederá continuar dos años más en el servicio ac
tivo, en cuyo caso tendrían derecho á la licencia absoluta 
al term inar el sexto año, y quedarían libres de la segunda 
reserva.

Base octava. Si en la primera reserva hubiesen per
manecido más de cuatro años por no haber sido necesarios 
sus servicios en tripulaciones de buques, la campaña en 
estos últimos sólo durará el tiempo que les falte para com
pletar los ocho años que han de durar ámbos servicios 
para poder obtener las licencias absolutas.

Base novena. Los individuos de la inscripción ma
rítim a en las industrias á fióte de pesca y navegación que
dan exentos de los sortees para el reemplazo del Ejército 
y reservas del mismo; pero cubrirán plaza en los cupos 
de los respectivos Ayuntamientos en que estén domi
ciliados.

Base décima. Para que tenga lugar esto ú ltim o , pre
sentarán los individuos la cédula que acredite pertenecen 
á la inscripción m arítim a, firmada por cl segundo Coman
dante y visada por el Comandante de Marina de la provin
cia respectiva, de cuyo documento quedará copia legaliza
da en el expediente, reclamando además las Comisiones 
provinciales al Comandante de Marina el certificado que 
acredite la existencia en la inscripción ele los individuos 
de que se tra ta  en el dia en que debieran ingresar en Caja.

Base undécima. Se autoriza la redención á metálico 
por 3.000 pesetas. Los redimidos quedarán libres de res
ponsabilidad, así en el servicio de tripulaciones de buques 
como en las reservas. '

Base duodécima. El importe do las redenciones ingre
sará en la Caja del Consejo de Administración del í'ondp de 
premios para el servicio de la Marina, para atender con él
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á los enganchados y reenganchados que cubran las plazas 
de los redimidos.

Base dccimaiercia. Se adm itirá también la sustitución 
con individuos de la inscripción m arítim a y de la misma 
provincia que no pertenezcan á las reservas ni hayan cum
plido 85 años de edad.

Base décimac uarta. Los individuos que compongan la 
segunda reserva sólo podrán volver al servicio de los bu
ques por una ley ó por decreto del Consejo de M inistros, si 
las Cortes estuviesen cerradas, á reserva de dar cuenta á 
las mismas.

Base décimaquinta. Los individuos de ámbas reservas, 
prim era y segunda, podrán obtener licencias para navegar 
ó ausentarse de sus domicilios, expedidas por los respecti
vos Comandantes de las provincias.

Base dócimasexta. Desde la fecha en que se promulgue 
esta ley quedará cerrado el ingreso en el cuerpo de volun
tarios de m arinería hasta su completa extinción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo único. Una instrucción dictará las reglas de 
organización y régimen in terio r de las reservas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles, como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO-EL REY.
El M inistro do M arina,

MINISTERIO DE HACIENDA.

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gi^icia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con el art. 40 de la ley de
Contabilidad vigente, se concede al M inistro de 4a Go
bernaciOn un suplemento de crédito por la cantidad de 
190.842  pesetas.

Art. 2.° La expresada sum a se d istribu irá  en la forma 
siguiente: 3.009 pesetas á la sección sexta del presupuesto" 
general, cap. 10, art. í.° ; 158.425 al art. 2.°; 9.500 al 4.° 
de la m isma sección y capítulo, y 20.247 ai art. 2.° de la 
mencionada sección, cap. 41.

Art. 3.° El Ministro de la Gobernación queda facul
tado para establecer los conceptos y  reform ar los servicios 
de Sanidad con arreglo á las necesidade del ram o y den
tro de los créditos concedidos por la ley de presupuestos 
y por la presente.

Por tanto :
Mandamos d todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles corno m ilita 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ig n idad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El M inistro  de H acienda,

o sé  A a re á a  s u il ia m i.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed: que las .Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Los bonos del Tesoro que se liberen 
con arreglo á la base 7.a del art. 4.° de la ley de 3 de Junio 
de 1876, además de la aplicación autorizada por el art. 4.° 
adicional de la ley de presupuestos de 24 de Julio ¡de 4876, 
podrán pignorarse de nuevo para garan tir operaciones de 
la Deuda flotante. La devolución de garantías que el Banco 
de España debe hacer al Tesoro, á medida que se am orti
cen las obligaciones al portador creadas por la ley de 3 de 
Junio de 4876, se hará en total en bonos ín terin  existan 
estos valores, garantizando en unión de los títulos de la 
renta consolidada al 3 por 400 la amortización do aquellas, 
obligaciones.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, do cualquier clase y dignidad, que

guarden 'y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.
El M inistro do Haciendo,

«SFosé C iares a  EBa A&m* •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el re

curso de alzada do D. Genaro Ordoñez, apoderado de Don 
Ezequiel Ortiz, contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, confirmatorio de otro del Ayuntam iento de esa 
capital, que le obligó al pago de las aceras colocadas frente 
á unas casas de su propiedad, la Sección de Gobernación 
de este alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre do D. Ezequiel Ortíz contra un 
acuerdo do la Comisión provincial de Palencia que, confir
mando otro del Ayuntamiento de la capital, le obligó al 
pago de una acera colocada .frente á las casas de su pro 
piedad, núm eros 21, 25 y 27 de la calle de Búrgos, y de
claró no haber lugar ai abono del antiguo empedrado por 
no constar que el reclam ante contribuyera á su ejecución.

Este, por más que reconoce en los dueños de las casas 
la obligación de construir las aceras, se opone sin embargo 
á satisfacer la cantidad que se le reclama, fundándose en 
que no fué invitado para que por sí construyera las inm e
diatas á sus fincas, por lo cual han sufrido perjuicio sus 
in tereses, puesto que él hubiera llevado á efecto las obras 
en menor precio que el Ay untam iento. Manifiesta tam bién 
que, no pudiéndose suponer en esta corporación buena fé 
al construir sin conocimiento del dueño, debe ceder lo he
cho en su favor en virtud  de que lo accesorio sigue á lo 
principal; y concluye reclamando el valor del empedrado 
antiguo, puesto que el dueño de las casas, y no otro, debió 
ser quien contribuyera á su ejecución.

Los artículos 67 y 68 de la ley m unicipal dicen que es 
de la exclusiva competencia del A yuntam iento cuanto 
tenga relación con el em pedrado, conservación y arreglo 
de la vía pública, y el 77 establece que todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son 
inm ediatam ente ejecutivos, salvo los recursos que la ley 
determina.

El Ayuntam iento de Palencia no se extralim itó, pues, 
en sus atribuciones al acordar la construcción de las ace
ras en unas casas que habián quedado sin ellas á conse
cuencia del ensanche de la calle, según dice el recurrente; 
y si el acuerdo recaía en asuntos de la competencia del 
cuerpo municipal, no habiendo infracción de ley debió ser 
inm ediatam ente ejeditado.

La doctrina que sienta el reclamante al afirmar que 
había obligación de invitarle para que por sí verificara la 

, obra no puede adm itirse: si alguno - Ayuntam ientos hacen 
tal invitación, no consiste en que disposición alguna les 
obligue á ello, sino en una mera deferencia con ios dueños 
de las casas.

Con efecto, s i un Ayuntam iento acuerda que se cons
truyan  aceras en determinada calle, é invita  á los dueños 
de las casas á hacerlo por sí, como puede suceder que es- 

■tos no empiecen las obras ai mismo Lempo, resultará que, 
estando desarreglada la via pública y teniendo unas casas 
aceras y otras no, se causarían molestias á ios transeúntes, 
que la corporación m unicipal está en el deber de evitar. 
Aparte de esto, si se dejara á merced de los particulares la 
construcción, emplearían acaso piedras de distinta calidad 
y dim ensiones, faltando á las regias de ornato público, y 
dando á cada trozo distinta solidez. Además, es práctica 

' generalmente seguida en las poblaciones que el A yunta
miento construya por sí esta clase de obras, reintegrándose 
después de los dueños de las casas mejoradas que saiisíá- 
con el costo á prorata.

En cuanto al abono Gol precio del antiguo empedrado, 
no parece justo que se otorgue, puesto que el reclamante 
no prueba que contribuyese á su ejecución.

En su v ir tu d , la Sección opina que debe desestimarse 
el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre 
serio dictámen, se ha servido resolver como en el mis nu 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente adjunto de referencia , para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador do la provincia de Falencia.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada, promovido por D, Dem etrio Suarez y A rgüelles 
contra un acuerdo do esa Comisión provincial, que se de

claró incompetente para conocer en el recurso presentado 
contra una providencia del Ayuntam iento de San Martin 
do Luina, reverente al ccerramiento de un terreno verificado 
por D. Pedro Alvarcz Aihuerne, la Sección do Gobernación 
do esta sito Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4.° 
oo Junio üu Goce ano, la Sección ha examino do o ¡ ex He
diente incoado por D. Demetrio Suarez Arguelles contra 
un acuerdo de la Comisión provincial do Oviedo.

D. Pedro Alvarez A lbuerno , vecino do Cudiliero, ai re 
poner las cercas de sus propiedades hubo de ocupar akuna  
parto del camino llamado de la Estrechina que conduce á 
la iglesia parroquial de San M artin do Luiña. El Ayunta
m iento , á solicitud de D. Dcmetrfo Suarez Arguelles, re
solvió en sesión de 24 de Mayo de 4873 exigir á Albuerne 
que indemnizara á la via pública del terreno ocupado, 
retirando la cerca que aun no había construido en el lado 
opuesto.

Notificóse este acuerdo á D. Podro Alvarez Albuerne, y 
en comunicación de 24 de Junio de 4873 contestó que ha
bla cumplido exactam ente lo mandado.

D. Demetrio Suarez Argüellcs , con poco conocimiento, 
sin duda de los hechos, y .apoyándose en lo prevenido en 
el art. 407 de la ley m unicipal, reclamó del Alcalde en 24 
de Julio el cumplimiento délo dispuesto en 24 do Mayo.

A consecuencia de las repetidas instancias y de las re
clamaciones de A lbuerne, d e te rm inó la  corporación m u 
nicipal abrir una infirm ación gubernativa, que se hizo 
en 47 de Noviembre oyendo á dos testigos peritos, y to 
mando informe del Párroco y del Regidor encargado. Los 
dos testigos convinieron en que so había indemnizado á la 
via pública, dándole por un lado las ocho pulgadas perdi
das por el otro.

El Párroco manifestó que so había mejorado el camino 
para el servicio público después de la construcción de las 
cercas, y el Regidor, por no haber podido hallarse presen te 
á la term inación de las obras, dijo no se encontraba en dis
posición de apreciar el resultado, pero aseguró haber visto 
trabajar en el camino.

En consecuencia determinó el A yuntam iento dar por 
. cumplido el acuerdo do 21 de Mayo.

De semejante resolución se alzó Arguelles ante la Co
misión provincial, la cual confirmó enlodas sus partes, de
clarándose incompetente por tratarse do un asunto cuyo 
conocimiento exclusivo corresponde al Ayuntamiento.

En efecto, el art. 67 do la ley municipal declara que es 
de la exclusiva competencia de los A yuntam ientos el arre
glo, apertura y alineación de todas clases de vías de comu
nicación; y por tanto, no habiéndose infringido ley alguna,

■ mal-podía conocer la Comisión provincial del acuerdo to
mado por el Ayuntam iento de Cudiliero. Por otra parte, 
carece de fundamento la instancia de Arguelles, que parte 
del supuesto de no haberse llevadoá electo el prim er acuer
do del Ayuntam iento, siendo así que un mes áníes se ha
bla cumplido con exactitud, segunresulta do la comunica
ción recibida por el Alcalde y de la iníomiaeicm guberna
tiva, que reúne todos, los requisitos exigióles para venir 
en conocimiento de Ja verdad do los hechos.

Teniendo en cuenta tales consideraciones, la Lección 
opina que puedo Y. E. servirse desestimar el recurso do 
D. Demetrio Suarez Arguelles.»

Y conformándose S. II. el R e y  (O. D. G.) con A piLin
serto dictamen, se ha servido resolver corno en ci ndn lo  se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del a d 
junto  expediente do referencia, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 4876.

ROA:ERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia do Oviedo.

Remi t i do  á  i nforme de l Consejo de E s t a d o  e l  r e c u r s o  
de alzada i ut crpueMu p - r  t 1 A y u n t a m i e n t o  de Bordon c o n 
t ra  i r  i a cuexh .  te* < ^  í ' j  j d i e c  ^ n v k x i f i  r e h r , r u á la 
cu m a  i m ’mosto vu M ixp  un Y  Raí; o io:u ioiprd dt  JMLj  
p j c b l u  é Jh V e n o  A U. I í i k u, ha Sueotuii de Col ; i  nación de 
Cst * alio Cuerpo lia c mi  R io  e! s ie ub n i i  V e L o i c n ;

«Exorno. Sr.: Cipriano Palm an Salvador, ved m Je 
Morcllu, en nombre de su hermano Manuel, acudió en 16 
da Marzo último al Ayuntam iento tic Borden manifestan
do que en el reparthiilenío verificado para cubrir el défi
cit del picsupumÍG de 1873 á 76 se Je habla coneopRuado 
como vecino del núcelo, no siendo más que hacendado fo
rastero, con lo cual la cuota señalada msuliaba excesiva é 
infringidas las disposiciones do la ley, que marcan el Ihni- 
te do lo que so puede imponer a los do su clase, ski que la 
circunstancia do exisür un inquilino en o i casa di, Bor
dón sea motivo bastante para concopíliarle n o! cenia v e 
cino, pues lo procedente será ¿cñaUr al inquilino la cuota 
que le corresponde; a fiad; ' que icono Mu se le ha ola im 
puesto una cuota excesiva A concepto de. consumos; 
y terminaba pi h. ndo Im rebajes consiguientes*



84 1 1 Enero de 1877 Gaceta de Madrid.—N úm . 11

El Ayuntamiento, en unión con la asamblea de asocia
dos, desestimó la instancia fundándose respecto al im
puesto de con sumos en que ia reclamación era extempo
ránea; y en cuanto al repartimiento, en que el interesado 
tenia casa abierta y labor por su cuenta, sin que considere 
Como inquilino á un tio del interesado que dispone todas 
las operaciones del cultivo; por lo que estimaba compren
dido al recurrente en el art. 11, párrafo primero, de la ley 
de 23 de Febrero de 1870.

Contra este acuerdo soalzó el mismo Dalmau para ante 
la Comisión provincial de Teruel, que después de cercio
rarse do que el apelante figuraba en el amillaramiento en
tre ios terratenientes forasteros, revocó el anterior acuerdo 
fundándose en que el interesado no tenia casa abierta, sino 
que á esta la ocupaba un inquilino, y que por lo tanto no 
podia señalársele mayor cuota que la proporcional á las 
dos tercenas partes de lae utilidades que tenga en el dis 
¿rito c imperer al hab’imite de la :casa lo que le corres
ponda según su clase.

No conformándose el Ayuntamiento contal decisión, 
acude á Y. E. suplicando que se revoque, con cuyo objeto 
manifiesta que i l t io  de Dalmau, que ocúpala casa de este, 
no es inquilino, sino un encargado de sacar el mejor parti
do posible de ios bienes de aquel.

La Comisión informó en pro de su acuerdo, fundándo
se en que la Municipalidad no lia probado si el que habita 
en la casa de Manuel Dalmau es inquilino, colono ó depen
diente del mismo, con cuyo parecerse  halla conforme el 
Gobernador.

Con Real orden de 2 i de Julio último tuvo V. E. á bien 
remitir el ec ptdiente ñ infurroc de la Sección.

La ¡Imposición de 23 de Febrero de 1870, aplicada por 
el Ayunta;alentó de PurJon y m r la Comisión provincial, 
no puede rMimarse vio nk \ perquu no lo están oíros ar
tículos que no oc inclín, cxm liferalmente en la municipal, 
en que aquef a lúe re ¡Y mida en Agidlo del propio año.

El arríe ufo eiL ¡Y y >r J:. Munuipulidad hace la distin
ción de haeciid ¡dos forasteros cují casa abierta y labor ó 
industria por su cumie, y hacendados que no reúnen estas 
circunstancias, mi in fias que la ley vigente sólo habla de 
vecinos y de hacendados forasteros : á esta clasificación , 
hay que atenerse por lo tanto, y no á aquella que ya legal- 
meute no existe.

La Sección lia sostenido repetidas veces en dictámenes 
aceptados por el Gobierno que los propietarios forasteros 
tienen la consideración do vecinos en cuanto se refiere á 
la Administración económica [municipal; pero esto no 
quien decir que haya que con ce nt narlcs como tales veci
nos iin la iinponanti ¡le < nu ln  para los repartimientos.

í  11 i*ui s¡líurt ungen d¡ i  «  ̂o jdi¡ mí e cu L1 redimida á a\ c-  
rig iiitr si M lih ulI Ondulan Brívadur es vecino de Borden 
Ó riL in im íc  íilíclIüIiIlIü  luraríeiu, E l A yuntainiciifo  no 
] ire í i íi i ri |ir uiJI ¡ i s c# miel si y en te e de ¡ p lc el i i ' leí esa d o sea 
\ u  inumli l |un hln, iu Lrinn di ¡pac linces &c ialuxri pur su 

u lu la , poi«inte un pnrifo rfi,unirse runin ju síilic jc iu n  ¡le 
ninguno «le ¡LSÍOi fnisulos d  linríinj de qne un tío del D al
mau lu li!ti i mi i ríe ri y slii¡ij,i la ¡ vplulrUiuii de sin  jiru im - ! 
din bs i, ¡L ni iiiiili i ni i ny luí ni ¡mi Lile imbuir uutin ln u liu  un í mi
li illo o# .un nd iiijiiiitu  o "iu i inri iim Lihilquii m  que no 
mu o en rl A y indi u o njuln

L! i f! I 11 - iul 11 111 ¡I il ni r¡ Cu n j i iu, i ¡er i tí ü ¡i ml o1 o ni r  qnul ni i 
pin el limis iriiiii i)!¡ 1 A'  iiujI mju ulm de Mor ,[llri que e un- 
íintnd di s j| i i illa y ¡rjiui « Ju ila  i ¡u|ir«u 1 ilui!riiliij tu i Iht, io
f 1IIIIL I U i I (11 ¡111} Il IU 11 ¡I11II111 1 ¡I.11 ai 1L ¡ 1III 11 j IIL l I #« r li , lili V M U I  ll fll 1II,
ya ijiie no ul¡ smi íiuujI íjiui n .

Mn iillit ii  In eoiipoi M nm  jü i ¡ n i r  ti |i,il no d u n u c s t iv  rjur 
lioliu ni! r u i inrj de DonJim , rio ¡mu nln inqniiírlc uní) ni1 
cunta «j s 11 11 que In IJ*fo uniu It ¡¡ ¡jin 1 nln lloia ,tur¡¡(
¡i' i l t i i r ,  i i J u j  üiiilo |«irM,r« i u,iill,ei li! ¡ II q n i u l  di u u ijn e  a 
iriipiüiiiliiíii, i, runo ¡m i i in tic 11 ls M d in g I oí J nlid ai | j ¡ j j  

d i  In Jey iijimnieiii «I1,, Joiijiini un e iijiuin ai que s j i ¡mu la |
ni jo rjin lu iu  dr la u u n  »j nu dli piona Jh Jlalior dli iu  tiiejiaa
fo ciiull: i qnis i¡ cm n [jujjj¡i! i i mi! au 11 g| i ai ni n a  n

C n \ i A. i O i 1 tu i lniji, Irs ¡Si«1 ¡ej ¡j n o j11 u a q u i1 jj j ni1 e 11 ¡1 i J r j  1 r t i - 1
nifir 11 rru u u u  que molivi este uuíoitíjc, -

A LuijíuruAriruln ,t fo ilí, r»J J{j y (fy D. l l j  non el jirriu -
fiijitu i líe la un n, se ha vui \ ¡n tu resolver corno en d  injurio
se prupnue,

D j Ht íiJ orillen Jo digo a V, ¡j , con ilevoluríoji del ex- 
pedunfo, juini sn nnuo mnicnfuy rfeetm rrinmporj¡ 1 ¡enlci. 
Din u i n i i l i  i Y. A mucho ¡uuu Almuiul 30 dr líomfra- 
bre de JoTiA

B OMERO y IHJbLEUí),
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel

Remitido á informe de Consejo de Estado el recurso 
de alzada íuterpursio por rj Ayuntamiento de Orihuela 
contra un acui rdo du !a Corui ñon provincial, que declaró 
á D. Manuel Lirón y D. Antonio Dorara Ir/ excluidos de 
satisfacer ia cantidad que ÍJ, JMscual Sauz adeudaba al 
Municipio corno erren dador fie arbitrios, do quien eran 
fiadores al tercio. Ja Sección do Boleraselon de este alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.r En virtud de lo dispuesto eñ Real orden 
de 1.° de Junio último, recibida en 28 de Ju lio , la Sección 
ha examinado el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Oríhuela contra un acuerdo de la Comisión provincial 
de Alicante, relativo al abono de cierta cantidad que adeu
daba á aquel Municipio el arrendatario de arbitrios.

De certificación librada por el [Secretario del Ayunta
miento en ib d e  Enero de 187-4 resulta que la Junta m u 
nicipal acordó en Junio de 1872 sacar á subasta la recau
dación de derechos sobre varios artículos de consumos, 
bajo las condiciones y con sujeción á las tarifas que en co- 
p ias simples y sin autorizar se acompañan. En el pliego 
que sirvió de base para el impuesto sobre el vino y oíros 
líquidos se consignaron las cláusulas siguientes;

« i4  El arrendador satisfará el precio del arriendo por 
mesadas anticipadas en la Depositaría del Ayuntamiento 
del i.° al 2 de cada mes precisamente, y sólo el 10 por 100 
en calderilla, por cuya oficina se le expedirá carta de pago 
con las formalidades correspondientes; y además entregará 
en clase de '¡danza el importe de dos mensualidades, ó en sib 
defecto hipotecará fincas rústicas de huerta en cantidad su
ficiente á cubrir el valor de seis mensualidades, lo que cum
plirá tan luego como lo determine el Ayuntamiento.*

«20. Al rematante no podrá dársele posesión del arrien
do, á menos que no haya prestado la correspondiente fianza, 
según se estipula en el cap. 14»

«21. El fiador al tercio que deberá presentar el arrenda- : 
dor en el acto del remate se entenderá q ue hace este suyo has
ta tanto que aquel preste ¡a fianza de que habla el capítulo 
anterior.»

Las cláusulas lo  y 16 del pliego que sirvió de base 
para el arroz, y las 16 y 17 para las carnes, contenían igua
les ó sustanciales declaraciones que las insertas anterior
mente.

Adjudicado el servicio en diferentes remates á favor ele 
D. Pascual Sanz, presentó por fiadores al tercio á D. An
tonio Durandez y á D. Manuel Lirón , quienes manifesta
ron que si el rematante no cumplía sus compromisos, ellos 
lo harían por sí, á cuyo efecto obligaban sus bienes y ren
tas habidas y por haber.

Suspenso el Ayuntamiento que dio posesión al arren
datario, el nuevamente nombrado exigió á este las fianzas 
correspondientes; mas como no las prestase y se atrasara 
en la entrega de fondos, acordó la Municipalidad en 9 de 
Enero de 1873 que el Alcalde y Sindico procedieran contra 
el deudor, interviniéndose la recaudación :

Como resultaron infructuosas las diligencias de apre
mio contra D. Pascual Sanz, se hizo embargo de sus bienes 
a los fiadores, quienes reclamaron ante el Ayuntamiento 
alegando que con arreglo á las condiciones del contrato la 
lianza no alcanzaba más que al tiempo que mediase desde 
su celebración hasta el dia en que se diese posesión al ar- 
ra id a ta iio , en el cual débil cesarla lesponsabilidad de 
aquellos..

Fi Alualdi discsfinió la ixclamecion en 2 de Julio del
citeiln ano fu 1873, de cuyo decreto apelaron ámbos fiado- 
rm ,iiiiü la Comisión provincial* mas esta, interpretando 
Ir ijIiuulúis del c¡nitrato en sentido favorable á las pre- 
b ímdiv 1 de liu rceuiTenljs y Coíinidiiáo que el Alcalde 
se habla arrugado facultades que correspondían al Ayun- 
I íimiudo, acordó ¡ i 21 de Juno del citado año que cesa
ran lo  piocijilimieiilüü incoados; que estos eran nulos por 
liabiTm mandado instruir por autoridad incompetente, y 
ijin: se MninelíiiM rl asnillo al Ayuntamiento para que en 
\ ni ,1 ule I fu olí ¡mui' vau¡¡ mis de la Comisión acordase lo que 
uuSTn q i« mi di icYí,

Piu con ujnerjcíij de esta ddem anación, el Ayúnta
me ido manilo que ,i su nombre sr expidiera el apremio; 
piro er (jijo al un mu lícrn po i atendiese que los fiadores 
j  in Jo hvpojnaljJf1 dul cumplimiento del contrato, des- 
11111 j fl¡‘ Jsairr 1111, i v. i * re c 111 ni ación u s , d e coníirm ar la Co
mún us h,i primer rn i invehí y r le rlfspuia r esta la suspensión 
le i r  fietnacii ¡wix, s¡* ha alzado la Municipalidad para ante 
'1 IiJiiií Brío he! digno cargo de V. E. pretendiendo se de
but* rjuc Irr fiadores crían obligados antes que el Ayunta- 

Liiiunto a responder d¡ 1 crédito de que so trata. '
KI ffolvTijrulor, al elevar el c; pr diente á ese Ministerio, 

u informa la volublemente ú las prsd enmones de la corpo- 
mofon municipal.

N núo kj o ír eco que observará la Sección en la cues - 
don rio forma, ya por no acompañarse al expediente las 
iilígeneíai de apremio, ya porque atendido el espíritu de 
a instrnceíun de 3 de Diciembre de 1869 sobre el modo de 
iroertler para hacer efectivos los débitos ú favor de la Ha
cienda pública, aplicable al Municipio en lo que al mismo 
joncíejTic id tenor de lo prescrito en el art. 145 de la ley 
nuuicipai, el mandamiento de apremio debió decretarse 
)or el Ayuntamiento do Oríhuela, y no por el Alcalde, se- 
Rin declaro la Comisión provincial; formalidad que en úl- 
lirno estado aparece cumplida por la primera corporación.

Por lo que hace al fondo, la naturaleza de la reclama
rían y el orden de los procedimientos impedían que se

adoptase gubernativamente resolución alguna después de 
la providencia definitiva del Ayuntamiento.

Trátase en el expediente de la inteligencia, cumpli
miento y efectos de un contrato celebrado con la Admi
nistración municipal para el servicio público de la recau
dación de un impuesto, y como consecuencia del con
trato del alcance y extensión de la obligación contraida 
por los fiadores.

Sabido es que las cuestiones de este género, que eran 
ántes del conocimiento de los Consejos provinciales envía 
contenciosa, con arreglo al núm. L°, art. 83 de la ley de 
gobierno y administración de las provincias de 25 de Se
tiembre de 1863, reformada en 2Í de Octubre de 1366, pa
saron luego á las Audiencias, y corresponden ahora á las 
Comisiones provinciales, según lo prevenido en el decreto 
de 13 de Octubre de 1868 y en el Real decreto de 20 de 
Enero de 1875; de consiguiente, estas corporaciones son 
las únicas competentes para conocer del punto que se ven
tila, mediante demanda interpuesta en tiempo, si con la 
determinación del Ayuntamiento se consideraban los fia
dores lesionados en sus derechos civiles.

La Comisión provincial no pudo interpretar el contrato, 
como lo hizo en ios considerandos que sirvieron de basa 
á su acuerdo; así es que bajo este punto de vista es insos
tenible, mayormente cuando el acuerdo del Ayuntamiento 
por su índole especial habia causado estado y sólo podia 
reformarse en el juicio correspondiente.

Sin anticipar, pues, dictámen sobre la verdadera inte
ligencia y extensión del contrato, la Sección opina;

Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincia], reservando su derecho á los fiadores para que 
ejerciten las acciones que vieren convenirles.»

Y conformándose S. M. el. Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 80 de 
Noviembre de 1876.

ROMERO Y¿ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante. ^

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES O DENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  se ha servido aprobar el acuer
do del Consejo universitario de Madrid ei\ los expedien
tes instruidos á D. Francisco Suarez y Suarez, D. Floren
cio García Blanco González, D. Antonio Gómez Correal, 
D. Manuel Jimeno y Ortega y D. Antonio Carreras y Cor- 
vera, con motivo de haberse encontrado en la Secretaría 
de ..la Universidad de Yalladolid, á nombre de aquellos, cer
tificaciones de estudios que han resultado falsificadas, com
prensivas de tocias las asignaturas de la carrera de Medi
cina; y en su consecuencia S. M. ha resuelto :

1.° Que se declaren nulas y de ningún valor ni efocto 
las certificaciones mencionadas, presentadas en la Univer
sidad de Valladolid.

2.° Que se declaren igualmente nulos los ejercicios he
chos por los interesados en dicha Universidad con objeto 
de recibir el grado de Licenciado.

3.° Que se declaren nulos también los títulos de Licen
ciado en Medicina y Cirugía expedidos por la Universi
dad de Yalladolid á favor de D. Florencio García Blanco 
González, natural de Navamorcuende (Toledo), en 25 de 
Enero de 1876; á D. Manuel Jimeno y Ortega, natural de 
Pinilla de Trasmonte (Burgos), en 26 de Junio de 1875; á 
D. Manuel Carreras y Corvera, natural de Montmeló (Bar
celona), en 20 de Octubre de 1875; á D. Antonio Gómez 
Correal, natural de Almagro (Ciudad-Real), en 20 de Oc
tubre de 1875, y á D. Francisco Suarez y Suarez, natural 
de Golpejar (León), en 21 de Enero de 1876.

4.° Que se prevenga á todas las Autoridades que reco
jan dichos títulos cuando se presenten por los interesados 
con objeto de ejercer la profesión.

5.° Que se les declare inhabilitados para cursar toda 
clase de estudios en las Universidades de España.

6.° Que se pase el correspondiente tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios con los documentos.que obran en los 
expedientes que se han declarado falsos para los efectos á 
que hubiere lugar.

7rí Que se publique esta soberana resolución en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento de las 
Autoridades.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
3fectos oportunos. Dios guarde á ’ V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1877.

C. TORENO.

3r. Director general de Instrucción pública.
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Ilm o. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. O.) se ha servido apro

bar el acuerdo del Consejo universitario de Madrid en los 
expedientes instruidos á D. Sebastian Ferrar y Melics, na
tural de Capdepera, Baleares; D. Enrique Pinilla y Rome
ro. natural de Madrid, D. Miguel Vidal y Sempere, natu 
ral de El da, Alicante; D. Francisco Gómez y García, na tu 
ral de Yecla, Murcia; D. Pudro Juan Fernando y Reselló, 
natural de Porreras, Baleares; D. Antonio Socías y Tor- 
rens, natural de Jubí, Baleares, y D. Balbino Vázquez Car- 
bailo, natural de Santiago de Doncos, Lugo, con motivo 
de haberse encontrado en la Secretaría d é la  Universidad 
de Valladolid á nombre de dichos alumnos certificaciones 
que han resultado falsificadas, comprensivas de todas las 
asignaturas que constituyen la carrera de Medicina; y en 
su consecuencia S. M. ha resuelto:

1.® Que se declaren nulas y de ningún valor ni efecto 
las certificaciones falsas mencionadas que se han presen
tado en la Universidad de Valladolid.

2.° Que se declaren igualmente nulos los ejercicios he
chos por los interesados en dicha Universidad con objeto 
de recibir el grado de Licenciado.

8.° Que se declare á los mencionados alumnos inhabi
litados para cursar ninguna clase de estudios oficiales.

4° Que se saque el tanto de culpa de los expedientes y 
se pase al Juez de prim era instancia del distrito que cor
responda.

5.° Que se publique esta resolución en la G a c e t a  d e  
M a d r id  para que llegue á conocimiento de las Autorida
des académicas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 
de Enero de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 14 de Diciem
bre próximo pasado lo qu© sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda, de la cual acompaña copia V. E., interpuesta por 
el Licenciado D. Manuel Corchado, á nombre de D. Jaime 
Feliú y Goday, contra la Real orden de £8 de Julio de 187o 
confirmando el acuerdo de la Dirección general de Ins
trucción pública, que á su vez aprobó lo resuelto por el 
Gobernador de la provincia de V alencia, declarando sin 
derecho á D. Jáime Feliú para que fuera repuesto en el 
cargo de Secretario de la Junta provincial de Instrucción 
pública.

Del expediente gubernativo aparece que, prévia convo
catoria á ejercicios de oposición, la Junta provincial de 
Instrucción pública de Valencia nombró para la plaza de 
Secretario de aquella corporación á D. Jáime Feliú y Go
day, que ocupaba el primer puesto entre los 14 Maestros 
aprobados por el Tribunal de censura; tomó posesión de su 
empleo en 5 de Diciembre de 1871, y continuó sirviéndolo 
hasta el 14 de Abril de, 1875, en que de orden del Gober
nador de la provincia se le mandó cesar en é l, fundándose 
para ello el Gobernador en el Real decreto de 19 de Marzo 
de aquel'año, que declaró disueltas las Juntas provinciales 
y locales de Instrucción pública, y mandó que se reorga
nizaran con arreglo á las prescripciones en el mismo Real 
decreto establecidas, solicitando su inmediata reposición 
en el cargo de Secretario; pero habiéndose desestimado su 
instancia en resolución de £0 de Mayo de 1875, D. Jáime 
Feliú acudió de nuevo al Ministerio solicitando su repo
sición, con abono de sueldos devengados, ó que si se le con
sideraba cesante por reforma de la Jun ta , que se le decla
rara excedente con los dos tercios de haber concedidos á 
ios Maestros por el art. 178 de la ley de Instrucción pú
blica; petición que fué denegada de Real orden comunica
da el 28 de Julio de 1875. *

Con esta Real orden se presentó ante el Consejo de
manda en la via contencioso-administrativa por el Licen
ciado D. Manuel Corchado, á nombre de D. Jáime Feliú, 
alegando como puntos de hecho : prim ero, que su patroci
nado habia ganado la plaza por oposición, prévias las for
malidades legales: segundo, que el Gobernador de la pro
vincia lo declaró cesante; y tercero , que le fué denegada 
su reclam ación, no habiéndose notificado la Real orden 
de 28 de Julio de 1875 que así lo dispuso hasta el 27 de 
Noviembre de aquel año, según el traslado original que 
acompañaba. Y como puntos de derecho adujo: primero, el 
decreto de 14 de Octubre de 1868, que al restablecer la ley 
de Instrucción pública de 1857 concedía á las Juntas pro
vinciales de primera enseñanza la facultad de nombrar sus 
Secretarios: segundo, el art. 282 de la ley de Instrucción 
pública: tercero, la orden de 7 de Abril do 1869 : cuarto, 
la Real orden de 24 de Marzo de 1875; y quinto y sexto, 
los artículos 170 y 178 de la ley de Instrucción pública.

Pasada la demanda y expediente al Fiscal de S. M., ex
puso que era improcedente la via contenciosa intentada en 
este caso. *

Visto el Real decreto de 19 de Marzo do 1875, que al 
declarar disueltas las Juntas provinciales y locales de Ins
trucción pública, y disponer la forma en que se habían de 
reorganizar, manda en su art. 6.° que en el término de un 
mes eleven las Juntas ai Ministerio de Fomento las pro
puestas en terna pare c-1 nombramiento do Secretarios de 
aquellas corporaciones:

Visto el decreto de 14 de Octubre de 1868 que, al de
rogar la ley de Instrucción prim aria de 2 de Junio de 
aquel año, restableció la ley anterior de Instrucción pú
blica y  dispuso en la prevención 14 que el Presidente y 
Secretario de las Juntas provinciales y locales de primera 
enseñanza serian de nombramiento de las mismas Juntas: 

Considerando:
1.° Que el decreto últimamente citado, al faca liar á las 

Juntas provinciales y locales para que hagan los nom bra
mientos de Secretarios, no prescribe para estos funciona
rios condiciones especiales de aptitud, ni menos exige la 
prueba de la oposición:

2.° Que en tal concepto, el acuerdo de la Junta de Va
lencia sujetando á esta prueba la provisión de la plaza de 
su Secretario debe estimarse como regla de conducta adop
tada por la Junta para aquel, sin que pudiese trasm i
tir al nombrado derecho alguno legítimo sobre el empleo, 
ni atribuirle los beneficios que la ley concede á los Maes
tres en el caso de excedencia:

3.° Que para reconocer estos beneficios al Secretario 
cesante D. Jáime Feliú era indispensable que se hubiera 
dictado con anterioridad alguna disposición concreta que 
asilo declarase, dado que no existe sim ilitud de carácter 
y de derechos entre los cargos de Profesor y el de Secre
tario, que por su índole parece esencialmente adminis
trativo:

4.° Que el Real decreto de 19 de Marzo de 1875, que 
disolvió las Juntas provinciales de primera enseñanza, no 
reserva derecho alguno á los Secretarios; y avocando á sí 
el Ministerio la facultad de nombrarlos, prescribe que las 
Juntas eleven ternas para este efecto;

Y 5.° Que por tanto no resulta comprobada la exis
tencia de disposición alguna legal en la cual se funde el de
recho preexistente que hubiera podido vulnerar la resolu
ción, adm inistrativa reclamado;

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 
entiende que se debe declarar improcedente la via conten
ciosa para la demanda de que queda hecha relación.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1877.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) del 
acuerdo de la Diputación provincial de Zaragoza, por 
el que, y respondiendo á la excitación de V. I. de 12 de 
Abril último, ha aumentado los sueldos de las Escuelas 
públicas elementales de niños de las Casas-Hospicios de 
Calatayud y Tarazona á las cantidades de 1.375 y 1.100 
pesetas respectivamente; y enterado S. M., se ha servido 
mandar se manifieste á aquella corporación el agrado con 
que ha visto dicho acuerdo, y que se haga público por 
medio de la G a c e t a  para satisfacción de la misma y ejem
plo de las demás.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Enero de 187 7.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  M A R IN A .

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
'A VISO  A LOS N A V E G A N T E S.

Núm. 74.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

C o sta  O. d e  F r a n c ia .
C adena tr a v e se r a  en e l  pu erto  de C am aret (F jn ister- 

r e ) . El Ministro de Obras públicas de Francia anuncia, 
que á la entrada del puerto de Camaret se ha fondeado 
una  cadena travesera, en reemplazo de los antiguos 
muertos, destinada á retener las anclas de los buques 
que garrando se vayan á la costa. Esta cadena sale de 
un punto situado 300 metí os al S del extremo del fuerte; 
se desarrolla en curva en una distancia de 1.300 metros, 
y  su extremo N. se encuentia 600 metros al UNO. de la 
punta Santa Bárbara. Señalan su posición m arcando la 
medianía y los dos extremos de la cadena, tres muertos

pintados actualmente de rojo, pero que dentro de poco lo estarán de blanco.
1 ai a no londear sobre la cadena ó sobre sus amainas 

Y engalgaduras, basta mantenerse al O. de la curva in~  
dicada por los tres muertos, sin franquear nunca la línea 
recia que una dos muertos consecutivos.

Marcaciones verdaderas. — Variación 20° 25' NO. en I 876.
C arta  núm . 489 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
N u e v a  Z e la n d a .

Luz en Caro F oülwind (Isla del Medio, Costa O.). La 
Oficina hidrográfica de Londres anuncia, que el I.° de 
Setiembre de 1876 se ha encendido la luz que habia 
proyecto de colocar en el cabo. Foülwind, costa O. de 
la isla del Medio. (Véanse los Avisos núms. 24 y  57 
de 1 876).

Esta luz es giratoria, hlai\ca, alcanzando su mayor 
brillantez cada 30 segundos; está elevada 58 metros sobre 
.el nivel de la pleam ar, y es visible a distancia de 19 
millas en tiempos claros.

El aparato de iluminación es dióptrico y de 2.° orden.
El faro es de m adera, está pintado de blanco, tiene 

16,1 metros de altura, y  su arm adura superior se halla 
al descubierto.

C artas núm eros 469 y 604 de la  sección I.
Luz de puerto N apiku (R ada de A hurirí). El Coman

dante de la división inglesa de Australia, comunica los 
siguientes datos sobre los límites de la luz que se en
cuentra en la parte E. de puerto Napier, costa E. de 
la isla del Norte.

Esta luz es fija, blanca y roja: roja enlre el N. 19o O. 
y  el N. 4° O.; blanca del N. 4o O. al N. 46° E.; roja 
del N. 46° E. al N. 55° E. El sector de luz blanca sirve 
para señalar los límites del fondeadero.

En tiempo claro, esta luz es visible á distancia de 
ocho millas.

Marcaciones verdaderas. — Variación 14° 45' NE. 
en 1876.

C artas núm eros 469 y 604 de la sección I.
OCÉANO ÍNDICO.

C o sta  O. d e  S u m a tr a . -
L uces en P adang. En Padang se han encendido las 

luces siguientes:
1.° Una luz fija en Pulo Padang, visible á 20 millas 

en todo el horizonte, blanca hacia el mar y  roja á la 
parte de tierra en un sector de 14° entre el S. 84° E.
y  el S. 70° E. El prim er rum bo pasa al S. y  por el
través de Pulo Siboutar, y el segundo al N. y por el
través de Pulo Bindalang; de suerte que Pulo Pisang
Besar y  la bahía Brandewijn están en el sector rojo.

El aparato de ilum inación es de 2.° orden.
2.° Una luz de puerto, fija, blanca, en la punía SO. 

de Pulo Pisang Besar, visible á 10 millas desde fuera.
El aparato de iluminación es de 4.° orden.

3.° Una luz de enfilacion, fija, blanca, sobre la 
costa NO. al pié del Apenberg, próxima á la entrada 
del rio Padang, visible á cuatro millas en un sector 
comprendido entre el O. y un punto cercano á  la costa 
al N. del rio.

Marcaciones v e rd ad e ras .— Variación I o 30' NE. 
en 1876.

C arta núm . 498 de la sección IV.
M » d rí rl 9  fs ría  "Bioie ni h  re  d e 1 8 7 6 .=C?. k \; w i o Mo ¡ y t r u o  .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ir e c c io n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E sta d o .

E sta  Dirección lia dispuesto que el dia 11 del co rrien te  se 
satisfaga en la Tesorería Central á Jos co n tra tis ta s  por se rv i
cios de guerra  y  otros conceptos el resto  de los créditos com
prendidos en la relación, del sexto grupo,, te rcera  cu a rta  parte,, 
con el núm. 25 de presentación y los nú n itros del 20 al 31, am 
bos inclusive.*

M adrid 10 de E nero de 1877.*-=E1 Director general, E che- 
ñique.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
E sta  Dirección general pone en. conocim iento del público 

que hasta  el dia 25 del corrien te recib irá con aprecio cuantas 
notic ias y  peticiones se le d irijan  respecto á  los valores ofi
ciales ó precios medios ele las m ercancías que son objeto de 
com ercio con los países ex trcin jerosg  cuya fijación debe h a 
cerse en, el m es de Febrero  por esta Dirección, después de o ir  
á la Jim ia eomulUv® i s  Aranoeles y Valoraciones, creada por 
R eal decreto de 19 de Diciembre de 1876.

Madrid, 7 de E nero  de i3 1 7 .= Ju a n  Cavero* *
D ir e c c ió n  g e n e r a l  ele la  D e u d a  p u b l i c a .

Secretoria.
E sta  Dirección general ha  acordado que por la  T eso rería  

de la  m ism a se satisfaga el dia 12 del co n icn te , de once de j a  
m añana á dos de la tarde, el im porte de la p rim era  m itad  de 
las factu ras siguientes que corresponden al vencim ien to  de L  
de Julio del a fío actual: tF erro -carriles , facturas núm eros 1,001 al l.oQü,
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Idem de Alar á Santander, facturas números 51 al 150.
' * Madrid JO de Enero de 4877.=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q uiñónes.===V.° B.C= E 1 Director general, Maldonado.

d ire c c ió n  g en era l de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y AdminisPt'aciones donde han cabido 

los SS premios mayores de los 1.130 que comprende el sorteo 
¡ [de este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. ______

805 160.000 Cádiz.
14.743 ■' 80,000 Sevilla.
4%.908 150.000 Madrid.
11.094 I £5.000 Cádiz.
44.%60 3.000 Badajoz.

$0.961 3.000 Cádiz.
5.131 3.000 Madrid.

18.315 3.000 Idem.
9.603 3.000 Salamanca.
9.349 3.000 Barcelona.
9.%4% 3.000 Cartagena.

14.583 3.000 Madrid.
16.419 3.000 Oviedo.
16.916 3.000 Madrid.
13.654 3.000 Barcelona.
£1.849 “ 3.000 Madrid.
17.496 3.000 Idem.
13.700 3.000 Idem.

3 509 3 000 Pamplona.
lo.%%3 3.000 C ranada.
13, £11 3.000 Salamanca.
8.585 3.000 Madrid.

J9.£87 3.000 Palma de Mallorca.
1¿496 3.000 Barcekma.
14.608 3.^00 Granada.
19.483 3.000 Coruña. *

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 486% para adjudicar el 
premio de 6%5 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 a 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, 
y  cinco de 4%5 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
han resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.
Premio primero de 6%5 pesetas,

Doña Esperanza Bonal, hija de D. Francisco, Coronel gra
duado del Ejército, muerto en el campo del honor.

Idem segundo de id. id.
Doña Josefa Bas y Sánchez, hija de D. Pedro, carabinero 

de la Comandanciafde Gerona, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Estos premies no han podido adjudicarse por falta de in- 
* tsresadas con derecho, á- obtenerlos.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia £0 

"de Enero de 1877.
Constará de ££.000 billetes, al precio de 60 pesetas cada 

uno, divididos en décimos á 6 pesetas, distribuyéndose 963.600 
pesetas en 1.130 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 . . . .................... .. d e . . . . . ............... 160.000
4.......... de  ......................  80.000
1 ........... de........... , ..............   50.000
1..............................  de......................... ........... £5.000

% % ... . , , ................ .. de 3.000.........  66.000
600..............................  de 600...................... 360.000
5 0 0 .. .....................de 400  ...............  £00.060

£ aproximaciones de 7.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 15.000 

£ id. de 8.800 para el premio segundo ... . . .  7.600

1.130 •  ̂ 963.600

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese "premiado el núm. 1, su anterio* es el núm. ££.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo.. Y en 
la propia formase liarán despu.es sorteos especiales para ad
judicar dos premios ele 6£5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la i 
Paz de esta capital. i

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades, que adviertan 
en las operaciones do los sorteos. Ai dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las AdnrnistraciQpes donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción ele estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar irasferenci&s de pagos, mediante so 
licitud de los interesados.

Madrid 40 de Enero de Í877.=E1 Director general, P. O., 
Manuel de Espejo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan ¿ continuación para el dia 12 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4876:

Bola núm. 6 de sorteo, facturas números £51 al £60 de 
señalamiento.

Idem núm. 7 de id., facturas números 574 al 580 de id.
Idem núm. 8 de id., facturas números 3%i al 330 de id.
Idem núm. 9 de id., facturas números 444 al 4£0 de id.
Idem núm. 40 de id., facturas números 561 al 570 de id.
Madrid 9 de Enero de 4877.=Ei Director general, Carlos 

Grotta.

Egía Dirección general ha acordado los pagos'que se ex
presan á continuación para el dia 43 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 4876:

Bola núm. 11 de sorteo, facturas números ££4 al £30 de se
ñalamiento.

Idem núm. 4£ de id., facturas números 4£1 al 430 de id.
Idem núm. 43 de id., facturas números £74 al £80 de id.
Idem núm. 44 de id., facturas números 631 al 636 de id.
Idem núm. 45 de.id.,-facturas números 594 al 600 de id.
Madrid 10 de Enero de l877.==Ei Director general, Carlos 

Grotta. __________
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para ti dia 43 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.
Intereses de resguardos no depositados , segundo semestre 

de 487%, carpeta nurn. 4.3%9 de.señalamiento; primer semestre 
de 4874, carpetas números 499 y 4.£36 de id.; primer semes
tre de 4875, ca.,peta núm. 4£8 de id.; segundo semestre de 1875, 
carpetas números 98, 908, 4.375, 4.648 y 4.555 de id.; primer 
semestre de 4876, carpetas números 650, 8£0, 841, 935, 953, 
4.090, 4.409, 4.433, 4.437, i.%46 y 4.£9o de id.

Idem depositados, segundo semestre de 4874, núm. 34 de 
señalamiento; primer semestre de 4875, números. £9 y 35£ de 
idem; primer semestre de 4878, números 4C0, 40%, .414 y 415 
de id.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4b74, carpeta nú
mero ££4 de señalamiento ; primer semestre de 4875, carpeta 
número £34 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 4873, 
número £3£ de señalamiento; sorteo de 30 de Junio.de 4875, 
carpeta núm. £45 de id.; sorteo de 30 de Junio de 4876, car
peta núm, 375 de id.

Madrid 40 de Enero de 4877.—E1 Director general, Carlos 
Grotta.
I n t e r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  

d e l  E stado.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

ÁL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .
NUMERO 4.45%.

@wrpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el £ de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general,de la Deuda püMica para que, 
eii cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4.® 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO MES Y ARO IMORT£
de .CORPORACIONES. á que pertenecen en

órcíen. las relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE TERUEL.

467561 A y u n t a m ie n t o  de
Ababuj. . . . ............ . Enero 4 8 7 0 .... .. d£5‘9M-

46756%' Idem de id  . ........  Mayo id . . . . . . . . .  £96
467563 Idem de Abejuela  Abril i d . ___ . . .  498*400
167564 Idem de id ............... Junio i d ................ 8*960
467565 Idem de Aguilar.  Febrero id  80*%iG
467566 Idem de id  Abril id ... . . . . . .  £3*564
467567 Idem de Aguaviva... Junio i d . . . . . . . .  5‘9£6
467568 Idem de Álacon.. . . Febrero i d , . . . . .  38*560
467569 Idem de Alba-late del

Arzobispo................  Mayo id .  .................   6*461
467570 Idem de Alba.............  Junio id ..............  £9‘600
467574 Idem de A lem iz.,. . . .  Idem i d    £S8<640
46757£ Idem de Alcorisa  Marzo id .............. 39*760
467573 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo id    .........  4 79*040
467474 Idem de Aldehuela.. .  Feorero i d . . . . . .  43*09%
467575 Idem de A i f a m c r a . . .  Enero i d . . . . . . . .  76
467576 "ídem de id    Junio -id . . . . . . . .  49*600
467577 Idem de Allepuz. . . . . .  Marzo id    4 4*880
4675"8 Idem de id . . » . .  0..  Mayo id ..-, .........  6*480
467579 Idem de Alloza. . . . . . .  Febrero id .  ____  £4*486
467580 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . ' . .  1.4£8‘3£0
467584 Idem de Aiobras.. . . . ' .  Mayo id . .   .........  £40
16758% Idem d e - i d . ¡ . Junio id . . . . . . . . .  4%-
167588 Idem de Almoajas.. .  f Abril i d , . . . . . . .  10*480
467584 Idem de Andorra.. . . .  Enero i d , . . . .  4.. "448
467585 Idem de id ................. . Marzo id . . . . . . . .  608
167586 Idem de Id.................... .  Abril id . . . . . . . .  £5 600
467587 Idem de Arcos. . . . . . . ’ Marzo id ...............  18*400
467588 Idem de Árens . . . .  Mayo id . . . . . ' . . . .  £‘880
467589 Idem de Argente.. . . .  Febrero id   £6£‘570
167590 Idem de Armiilas  Enero' id . . . . . . . . .  . £9 960
467591 Idem de id ............... ... Febrero id. M . . .  3?%95
16759% Idem de id . ............... .. Marzo id . . . . . . . .  £6
467593 Idem de Badenas. ___ Setiembre 4866.. £60 £67
í 67534 Idem de id............... ... Octubre 1867.. . .  ; £70*534
467595 Idem de id .  ......... Agosto 4863,... . .  £60;£67
467596 Idem de Bueña  Mayo 4870 . . . . . .  43*600
f 67597 Idem de Báguena. . . . .  Marzo id . . . . . . . .  57*666
467598 Idem de BeJiaonte.. . .  Idem id   896*888
467599 Idem de Borge  Febrero 1 8 6 6 . ,  £7*734
167600 Idem do id ...................  Marzo id.. . . . . . .  £39*468
467601 Idem de id , .............. ... - Abril i d . . . . ........  3£6‘934
16760% Idem de id ............. . Agosto id . . . . . . .  14*400
167603 Idem de id ...................  Setiembre id. . . .  £‘400
•167604 Idem de id ...................  Marzo 4867. . . . . .  5£‘£63
467605 Idem de id ............... Abril i d ....................... £33-134
167606 Idem de id    Mayo id . ..  3%0bS4
467607 Idem de id ...................  Noviembre id . , .. £0*5£8
167608 Idem de id . .................  Febrero 4868. . . .  £7*784
167609 Idem de id .................... Marzo i d . ; . . . . .  £43*868
467610 Idem de id............. . Abril id  ..........  3%Q‘o34
467614 Idem de id ... ............  Mayo id . . . . . . .  £‘400
46764% Idem de id ............. . Noviembre id .. . %i‘i£0
167643 ídem de-id.. . . __ . . .  Marzo 4869....... 440*400.
167614 Idem de id ...................  Abril id ...............  484*400
167645 Idem de id ...................  Noviembre id. . . .  31*680
467646 Idem de id ............. .. Mayo 1870.,......... 480*800
467617 Idem de Bezas. . . . . . .  Junio id . . ...........  17*680.
167618 Idem de Blancas... .. .  Mayo id . . . . . . . .  94*400
467649 Idem de Biesa............. . Marzo id .............  4‘1£0
4676%0 Idem de Bronchaies... Febrero i d . . . . . .  £8*800
1676£1 Idem de Calancia. .. .. .  Marzo id . . . . . . .  3%
4676?% Idem de Calamocha... Mayo id . . . . . . . . .  45%
4676%3 Idem de (Jalaceite.. . .  Febrero i d . . . . . .  £.£89*600-
4676%4 Idem tío Camarería...  Enero 4866. . . . . .  9*067
4676%o ídom de id   Junio id.. . . . . . . .  £3*558
1676£6 Idem de id  ......... Julio. id 45*014
4676%7 Idem de id ...................  Febrero 4867. . . .  9*067
1676£8 Idem de i d , . . . . . .  . . . .  Marzo id. . . . . . . .  43H‘££5
1676%9 Idem de i d . . . .............  Abril id. . . . .  ¿ . .  £5*558
167630 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 4868.. ,6*344
167631 Idem de i d .  ....... .. Enero 4869 . . . . . .  13*600
16763% Idem de id ...................  Abril i d    9*516
467683 Idem de id. . . . . . . . . .  e Mayo i d , . . . .........  %%‘5%0

NUMiIRO M E S Y  A Ñ O  IM PO RTE
de CORPORACIONES, á que pertenecen en

érden.      las relaciones. Eses. Mils.

167634 Ayunt-.0 de Camarena.. Junio 4869..........  38*335
467635 Idem de id.................... Diciembre id__  48*600
467636 Idem de id  *.........  Enero 1870.......... 9*516
467637 Idem de i d . . , .............. Febrero id ........  9*516
467638 Idem de id  .........  Marzo id.. . . . . . .  9*496
467639 Idem de Camarillas.. .  Idem, id .   ...........  467*64%
167640 Idem de id ..    Abril id    ........ 34‘4£6
167641 Idem de id*..................  Mayo i d . .   £7*607
46764% Idem de id..................  Junio id . . . . . . . . .  5*£0%
167643 Idem de rCamañas.. . . .  Mayo id .. ........ .. 3%
167644 Idem de Candés   . Junio 4868...........  £96*504
J67645 -Idem de id ....................  Marzo 4870,......... ' 5£0l800
467646 Idem de Cantavieja.. .  Febrero id ..........  ££8*90%
467647 Idem de id .   ........... Marzo id ... 95*£97
467648 Idem de id     ----- . . .  Abril id . 9‘£00
167649 Idem de id ...................  Mayo id ,   4*496
467650 Idem de id   ..... .. Junio id . . . . . . . .  53*197
467654 Idem de Cañizar.. . . . .  Mayo id . . . . . . . . .  47‘9C0
46765% Idem de.Cañada Vellida Febrero i d . . . . . .  3%*4%5
467653 Idem de id .   ......... Marzo id .   ____   74*09%
467654 Idem de Cañada Verich Abril id   .........  46*960
467655 Idem de Cascante. . . . .  Febrero i d .. ¿ . . .  74*£00
167656 Idem de id ................... Marzo i d . . . . . . . .  3*£00
467657 Idem de id. . . . . . . . . . .  Abril id . . . . . . . .  80
467658 Idem de Castelserás. .  Febrero i d . . . . . .  464‘5%9
167659 Idem de i d . . ............. . M a y o . i d ; . . . _ 37*600
467660 Idem de Castelnou.. s« Abril id    / . .  1.000
16~661 Idem de Castellote.. .  Marzo i d . . . . . . . .  76
46766% Idem de id .   ....... .. Abril id.. . . . . . . .  £4
467668 Idem de Castralyo.. . .  Marzo id ...............  34*460
467664 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id    £0*400
467665 Idem de Cedrilla  Enero id   118*480
467666 Idem de id .    Febrero id   91*800
467667 Idem de id    Marzo i d . . . . . . .  435*600
457668 Idem de id .    .......... . ■ Abril id  . . . .  498*684
467669 Idem d e i d ................. . Mayo id....  66
467670 Idem de Celia. Setiembre 1869.. £5*815
167674 Idem de id   ............. Enero 4870 . . . . .  45*814
46767% Idem de i d . . . .  .7 . Febrero i d . . . . . . .  89*548
467673 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo id . . . . . . . .  £5*£8Q
467674 Idem de Cirugeda.. . .  Abril 48Ó7.. . . . .  £7*440
467675 Idem de id,................... Mayo 4870........ .. 16*560

Madrid 44 de Diciembre de 4876,~E1 Interventor general, 
R. deOva.

T e so re r ía  Central de la  H acienda p ú b lica .
Los tenedores de carpetas del empréstito nacional de 475 

^millones de pesetas, cuya numeración y provincias de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el dia 11, desde las once de la mañana á la una de 
la tarde, á recoger los títulos que Jes correspondan:

Carpetas números 47% á 474 y 5%%, .que proceden da la pro
vincia de Huelva.

Idem números 5.959 á 963, que proceden de la provincia 
de Granada.

Idem números 6.954 a 959, que proceden de la-provincia 
de Pontevedra.

Idem números 49.07% y  73, que proceden de la provincia 
de Toledo.

Idem números 8.371 á 899, que proceden de la provincia 
de Sevilla.

Idem números 4.536, 4.831 y 3?, 34 y 35, 5.016 á £%, 7.593, 
7.60%, 4 á 15, 7.780 á 85, 7.9£8 á 30, 33 y 34, que proceden de 
la provincia de León. .

Madrid 40 de Enero de í877.=El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, . de diez de la mañana á dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la. primera emisión, vencimiento de 80 de 
Junio de 4876, -señaiadás con los números del 971 al 973 de 
presentación y 1 471. a 473 de sorteo para el pago, importantes 
££.365 pesetas.

Madrid 40 de Enero de i877.=Ei Tesorero Central, Fran- 
císfii) de Goicofichea.

De orden de la Dirección generad del Tesoro, el día 12 del 
corriente, de diez de la mañana á ’ dos do la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo- 
nos-del. Tesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de 
Junio de 4876, señaladas con los números del 71 al 83 de pre
sentación y 474 á 483 de súrteo para el pago, importantes 
7.785 pesetas. ‘ , _

Madrid 40 de Enero de 1877.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

 MINISTERIO DE FOMENTO

D ireccion   .g en era l de. O bras p ú b licas .
No habiendo podido celebrarse en esta.Ccrte por Taita de 

Notario las subastas señalados para este dia de las obras de 
la sección de carretera de Pola de Allende á Cangas de Ti- 
neo, en la de tercer orden de Brandas de Salime á dicho Can
gas, y las del trozo 4 o entre Muros y San Estéban de Pravia, 
en la deBelmonte á dicho San Estéban , de la provincia de 
Oviedo, se señala para la celebración de la doble subasta en 
esta Corte y en Oviedo el dia £0 del corriente mes, á la una 
de la tarde, en la misma forma y bajo iguales condiciones y 
cantidad q u e  se anunciaran en las G a c e t a s  del 4 9 ' y  £ £  de No
viembre de 4876. * '

Lo digo á Y. S. para su eonqcimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 40 de 
Enero de 4877.=^=Estéban Gamdo.==Biv. Gobernador de la pro
vincia de Oviedo.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Administración económica de la  provincia 
d e  Lérida.

Los contribuyentes al empréstito de 475 millones de pe
setas que á continuación se expresan han presentado sus cor- 

.respondientes solicitudes á esta Administración económica en 
reclamación de nuevos resguardos por haber sufrido extravío 
los que les fueron cedidos al realizar sus respectivas cuotas.

Núm. 46 del recibo. D. José Foix, d,e Verdú; primer plazo 
£7 pejÉtas 76 céntimos; segundo plazo £7 pesetas 76 céntimos .
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Idem 33 del id. D. Francisco Sirera, de Isona; p rim er 

plazo 36 pesetas 94* céntimos.Idem 63 del id. D. Santiago Jover, de Lérida ; suscricion 
voluntaria 380pesetas.Y hallándose pendientes en esta oñcina las solicitudes citadas, en cumplimiento de la regla 3.a de la circular de la Dirección general del Tesoro público de 6 de Abril últim  o lo Fago público por el presente periódico oficial, apercibiendo a los tenedores de los resguardos extraviados que detalla la p recedente relación á que los presenten para su canje á esta A dministración en el término de 30 dias ; en la inteligencia de que de no hacerlo así se darán por nulos y fuera de la  circu
lación.Lérida 7 de Enero de 1877.—Mariano Perales. 

Administracion del Correo Central.
S E C C IO N  D E  L IS T A

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Enero de 1877,
M m . 77 Alejandro González—Segovia.78 Hermenegildo Heliin.—Santa Cruz de Múdela.

79 José Mora.—Firence.80 Luis Balmaseda.—Salamanca.81 Pedro Martin.—Torrejon de Velasco.
Madrid 10 de Enero de 4877.=E1 Adm inistrador, Martin 

Botella,

ADMINISTRACION DE JUSTICIAJ u z g a d o s  d e  p r im e r a  In s ta n c ia .
Arnedo.

X). Gabriel M artin , Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Arnedo y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se ha pre
sentado demanda ordinaria de mayor cuantía á instancia de 
D. Ruperto Ubago, vecino de esta ciudad, contra los testam en
tarios y herederos de D. José María B arragan, vecino que fué 
de la misma, sobre pago de varias cantidades que supone de
berle el B arragan , de cuya demanda se ha conferido traslado 
por providencia de esta fecha á los expresados testam entarios 
y herederos; y siendo uno de estos Demetrio Barragan y Mar
tínez Losa, cuyo paradero se ignora, he acordado llam arle por 
edictos en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, seña
lándole el término de 30 dias para que comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la expresada demanda y usar de 
su  derecho; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que hubiese lugar.

Dado en Arnedo á 15 de Diciembre de 1876.«Gabriel Mar
tin, « P o r  su mandado, Venancio Eguizábal. X—176

Bilbao.
D. Fernando Ruiz j  R uiz, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por el present3 segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á heredar á D. Casimiro de Ariz y 
Allende Salazar, natural de-Himo, de 77 años-de edad, soltero, 
Abogado, vecino que fué de esta v illa , que falleció en la m is
ma el 3 3  de Octubre ú ltim o , para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Bole
tín  oficial de 1a. provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan 
en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean asisti
dos; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtiendo que los únicos presentados á re
clam ar la herencia hasta la fecha son Doña Plácida y Doña 
E lvira de Ariz y Gortázar, sobrinas del D. Casimiro.

Dado en Bilbao á 8 de Enero de 1877. « F e rn a n d o  R u iz .«  
Por mandado de S. S., Blas de Onzoño.

Corresponde con su original, de que certifico y firmo , con 
rem ision.=V.° B .°«Fernando R u iz .= B las  de Onzoño.

X —475  Fuentesaúco

D. Angel Hehrero , Juez de prim era instancia de esta v illa  
de Fuentesaúco y su partido.

Por el présente prim er edicto hago saber que D. Antonio 
Avilés ha cesado por jubilación en el desempeño del cargo de 
Registrador de la propiedad de este partido , único Registro 
que ha servido; y cito á los que tengan que deducir alguna re
clamación para que dentro del plazo de tres años, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Zamora, la presente en for
ma ante este Juzgado.

Fueniesaúco 3 0  de Diciembre de 1876.=Angel H ebrero.=  
Julián Palaos. X—478

G a n d ía .
RECTIFICACION,

En el edicto de este Juzgado, publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , núm. 3 3 3 , correspondiente al dia 18 de Noviembre 
pasado, relativo á la jubilación del Registrador de la propie
dad D. Francisco Chis y Perez, se expresó por error material 
que era segundo edicto, debiendo entenderse tercer edicto; pues
to que el segundo apareció en la G a c e t a  correspondiente al 
diaSO de Agosto último.

M a d r id .—B u e n a v i s t a .
En k  villa de Madrid, á 39 de Noviembre de 1876, el se

ñor Di Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte; 
habiendo visto estos autos seguidos entre partes, de la una el 
Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, á nombre y 
con poder bastante de la comisión de acreedores que repre
senta los derechos é intereses de la testam entaría de D. Gre
gorio López Hollinado y de la extinguida Sociedad comandi
taria que ha girado bajo la razón social de Sobrinos de López 
Mollinedo; y de la otra los estrados de esto Juzgado, en rebel

día de la Congregación de Nuestra Señora, de Gracia y Socor
ro, sita en la iglesia de San Juan, y de los herederos del P res
bítero D. Angel Col y Miguel, sobre liberación de las cargas 
de dos censos que gravan la casa calle de la Magdalena de 
esta Corte, señalada con el núm. 3 antiguo, 8 moderno, de la 
manzana 9 del tercer cuartel hipotecario; y

1.® Resultando que por escritura que en i.° de Febrero 
de 1836 se otorgó ante el Escribano de número de esta villa 
D. Juan Francisco Morcillo, de la que se tomó razón en la 
Contaduría de Hipotecas el dia 6 del mismo mes y año, Don 
Diego Borrajo, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte vendió y traspasó á D. Alejandro López, 
conforme á las prescripciones da la ley de 1.° de Mayo de 1855 
é instrucción de 31 del mismo, la casa sita en esta capital y 
su calle de la Magdalena, con accesorias á la de la Cabeza, 
señalada por la primera con el núm. 8 nuevo y con el 11 por 
la segunda, y toda ella con el 3 antiguo de la manzana 9, 
constante de 5,359 piés superficiales, la cual perteneció á la 
Inclusa de esta villa y estaba gravada con un capital de 8.009 
reales al 3 por 100 por la carga de dos faroles, y con otro 
censual de 58.000 rs. y réditos de 3 y medio por 100, pertene
ciente en aquella fecha á Doña Irene y Doña Dolores Busti- 
llos, vecinas de esta Corte:

•3.° Resultando que la mencionada casa pertenece hoy y 
se halla inscrita en el Registro de la propiedad de esta villa 
á nombre del Sr. D. Gregorio López Mollinedo, como com - . 
prendida* en los bienes relictos por fallecimiento del Sr. Don 
Alejandro López, su padre, de quien aquel se instituyó here
dero universal en virtud de poder para testar que le confirió 
según escrituras otorgadas en esta Corte ante el Escribano de 
número D. Ignacio Palom ar en 35 de Junio y 33 de Julio 
de 1869, de las que se tomó razón en el citado Registro en 1.® 
de Agosto siguiente; todo la cual consta por certificación ex
pedida en 37 de Abril de 1865 por D. Cayetano García, Regis
trador de la propiedad de esta Corte:

3.a Resultando que la relacionada casa de la calle de la 
Magdalena, señalada en la actualidad con el núm. 8 moderno, 
aparece además gravada con dos censos, el uno de 85.800 rs. 
de capital y 3.145 de réditos al año, impuesto sobre la repetida 
casa, y otra sita en Carabanchel Bajo, por D. Antonio Ven
tura Montenegro en favor de la Congregación de N uestra 
Señora de Gracia y Socorro, establecida en la iglesia de San 
Juan, como pertenecientes á diferentes memorias y fundacio
nes, por escritura otorgada en esta villa á 15 de Marzo de 1775 
ante D. Miguel Tomás París, de la que se tomó razón en 34 
del mismo; y el otro de 80.000 rs. de principal y 3.400 de ré 
ditos, impuesto por el Colegio de niñas expósitas de N uestra 
Señora de la Paz, en favor del Presbítero D. Angel Col y Mi
guel, en escritura otorgada en esta capital á 15 de Octubre 
de 1797 ante D. Manuel Isidro del Campo, Escribano de pro
vincia, habiéndose tomado razón de ella en 39 del mismo mes 
y año, cuya existencia certificó D. Fernando Rodríguez, actual 
Registrador de la propiedad de esta v illa , con fecha 30 de 
Agosto de 1875;

4.® Resultando que en 31 de Diciembre del año pasado 
de 1875 el Procurador Di Ignacio de Santiago y Sánchez, á 
nombre de la comisión de acreedores qu.e representa los dere
chos é intereses de la testam entaría de D. Gregorio López 
Mollinedo y de la extinguida Sociedad com anditaria Sobrinos 
de López Mollinedo, interpuso demanda civil ordinaria, en la 
que consignó como hechos los que se enumeran en los ante
riores resultandos; añadiendo que hace más de 30 años que 
los dueños de los dos mencionados censos de 80.000 y 85.800 
reales no han solicitado el pago de las pensiones censuales 
ni pedido el reconocimiento de los mismos censos, por lo que, 
y en virtud de los fundamentos de derecho que alegó, pidió 
que en su dia se acordase la liberación de las cargas que cons
tituyen los expresados consos y la expedición de mandam iento 
al Registro de la propiedad de esta capital para la debida 
cancelación de aquellos gravámenes:

5.° Resultando que admitida la demanda y emplazados por 
medio de edictos en la forma prevenida en ios artículos 331 y 
333 de la ley de Enjuiciamiento civil, la congregaciondeNues- 
tra  Señora de Gracia y Socorro y los herederos del Presbítero 
D. Angel Col y Miguel, habiendo trascurrido  los términos del 
emplazamiento sin que compareciesen los demandados, y acu
sada la rebeldía, se dió por contestada la demanda y se siguie
ron los autos en rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado las notificaciones sucesivas:

6.° Resultando que recibido el pleito á prueba, se ha acre
ditado por certificación del Secretario de la Comisión especial 
de evaluación y repartimiento del cupo de contribución terri
torial de esta villa y su término que de las relaciones p re
sentadas á dicha Comisión, relativas á la casa núm. 8 moder
no de La calle de la M agdalena, no consta que tenga dicha 
casa más carga que un censo de 58.000 rs. al 3 y medio por 100 
á favor del mayorazgo fundado por D. Gaspar Bustilio y Doña 
María de la Concha:

7.a Resultando que so lia comprobado igualmente por cer
tificación de la Administración económica de esta provincia 
que en ninguna de las Secciones de dicha Administración exis
ten antecedentes referentes á los dos censos objeto de la de
manda, y que tampoco se ha satisfecho por la Caja de cauda
les de la misma cantidad alguna por réditos de dichos censos:

8.° Resultando que el Director de la Inclusa'colegio de la 
Paz y Maternidad en. oficio de 13 del corriente, traído al pleito 
en virtud de auto para mejor proveer, manifiesta que reg istra
dos antecedentes y consultados ios libros de dicho estableci
miento no aparece que se hayan satisfecho por la Ceja del 
mismo otros réditos- censuales que ios correspondientes al 
censo de 58.000 rs. de que ántes se ha hecho mérito:

1.® Considerando que á falta de ley es aplicable á la  deci-

S Sl0n c*e ôs pleitos, en concepto de doctrina legal, la establecida 
por el Tribunal Supremo de Justicia de una manera constante 
y uniforme en reiterados fallos que resuelvan cuestiones le
gales de idéntica especie:

3. Considerando que por hallarse consignada con estos re
quisitos en las sentencias de dicho Supremo Tribunal de 34 
de Enero y 9 de Marzo de 1863, es doctrina legal admitida la 
de que los censos se extinguen por la prescripción establecida 
en la ley 63 de Toro para las acciones mixtas de reales y per
sonales, ó sea por el período de 30 años:

3.° Considerando que per las pruebas practicadas á in s 
tancia de la parte ac to ra , y especialmente por el oficio que se 
ha traido á los autos para mejor proveer, autorizado por el 
Director del Colegio de la Paz, vulgo Inclusa, de esta Corte, 
se halla probado que por razón de los expresados censos no 
se ha hecho ninguna reclamación á las personas que desde 1845 
han sucedido en el dominio y propiedad de la casa núm. 8 
moderno de la calle de la Magdalena, siendo por tanto evi
dente que ha trascurrido más tiempo que el señála lo para la 
prescripción de las acciones mixtas do reales y personales en 
dicha ley, que se halla recopilada en la 5.a, tít. 8.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación:

Vistas las expresadas leyes y sentencias del Supremo 
Tribunal de Justicia;

Fallo que debo declarar y declaro prescritos y extinguidos 
el capital censual de 85.800 rs., con rediles de 3.145 al año que 
sobre la casa núm. 3 antiguo, 8 moderno, de la calle de la 
Magdalena, correspondiente á la manzana 9.a, comprendida 
en el tercer cuartel hipotecario de esta villa, y sobre otra 
sita en el pueblo de Carabanchel impuso D. Antonio Ventura 
Montenegro en favor de la Congregación de Nuestra Señora 
de Gracia y Socorro, establecida en la iglesia de San Juan, 
por escritura que autorizó en 15 de Marzo de 1775 D. Miguel 
Tomás París; y el de 80.000 rs. de principal, con réditos de 
3.400 rs. anuales que sobre la misma finca situó el Colegio de 
niñas expósitas de Nuestra Señora de la Paz en favor del 
Presbítero D. Angel Col y Miguel en escritura otorgada ante 
D. Manuel Isidro del Campo en 15 de Octubre de 1797; y li 
berada la referida casa de dichos gravámenes censuales, y á 
fin de que la extinción de los relacionados gravámenes se 
anote debidamente en el Registro particular de Ja mencio
nada casa, expídase el oportuno mandamiento por duplicado 
al Registrador de la propiedad de esta capital, en los que se 
insertará esta sentencia, la cual, además de notificarse en los 
estrados de este Juzgado y de hacerse notoria por medio de 
edictos en la forma prevenida en el art. 1.183 de la ley de 
Enjuiciamiento eivii, se publicará en la G a c e t a  y Diario oficial 
de Avisos de esta villa y en el Boletín de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1.190 de la misma ley.

Así por esta mi sentencia definitiva, y sin hacer expresa 
condenación de costas, lo pronuncio, mando y firm o.«Luis 
Bahía de U rrutia.

Publicación. « D a d a  y pronunciada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. D. Luis Bahía de U rru tia , Juez m unici
pal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, estando celebrando audiencia pública en Ma
drid á 39 de Noviembre da 1876, de que doy íé.«Lorenzo 
Sancho.»

Y para que tenga lugar su inserción en los periódicos ofi
ciales, pongo la presente que firmo en Madrid á 4 de Diciem
bre de 1876.«Lorcnzo Sancho. X—473

M adrid.—H ospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se cita y llama por segunda vez y tér
mino de 30 dias á los que se crean con derecho á ia heren
cia de Doña Matilde González y R odríguez, que falleció abin- 
testato en esta cap ita l; y se advierte que sólo se ha presen
tado reclamándola su padre D. Francisco González.

Madrid 9 de Enero de i 877.=E1 Escribano, Victoriano Mo-Jtr'Oreno. a —4; 0
M arbella.

El Sr. Juez de primera instancia interino de este partido 
acordó por auto de ayer comparezca en los estrados de este 
Juzgado María Paos Vázquez, vecina que fué de Fuengírola, 
para hacerla cierta notificación en causa seguida en dicho 
Juzgado; apercibida que de no .personarse en el término de 
ocho dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Marbella 37 de Diciembre de 1876.« Jo sé  Gutiérrez.
P u en tea re as .

D, Alfonso XII, por-la gracia do Dios Roy constitucional 
de España, y en su nombre IL Leopoldo Mcrdcz Bálgooia, 
Juez de primera instancia de la villa de Fuen te are m &e.

Por el presente, y en la forma dispuesta en la stguuda par
te del art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civil, hago saber á 
D. Luis, D. Marcial y D. Joaquín Turneóse Alm&nsa vlcíiios 
de la parroquia de Sela, ausentes en ignorado paradero, que 
en la demanda ordinaria que contra lus mismos y otras como 
herederos de D. Antonio Farrophra  imerpuse cu eke Juzga
do D. José Graba de Meder sobro pago de reales, y cu la que 
fueron emplazados por edictos, se íes acusó pur el deman
dante la oportuna rebeldía, y en su m ac -00  lru-:r,
como se les hace, un segundo llama nrento por ukmmo ue cm - 
co dias, también por edictos; en la inteligencia que pa- utos 

:: sin apersonarse á los referidos autos se dará por co.Restada la 
I demanda, declarará rebeldes y suhanciará en rebeldía en los 
I estradas de esto Tribuna,L
¡ Dado en PuentearefiB á 30 do Noviembre -Je 1876.=*Lgü- 
¡ moldo Méndez B áIgom a,«Por mandado de S. Antonio Mera 
| ‘ X -4 7 7
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S a n  C l e m e n t e .

D* M áxim o Palacios R osal, Juez de p rim era  instanc ia  cíe 
e s ta  villa y su partido .

P o r el presente segundo edicto y térm ino de 20 dias se 
cita , llam a y em plaza á todas las personas que se crean con 
derecho á la herencia  de Roña M ana Alonso S ierra, natu i al 
de R einóse, que falleció sin  tes ta r en la  ciudad de Badajoz 
el-£8 de Junio  de 1871., p a ra  que se presenten en este Juzgado 
á  usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo  les 
pa ra rá  el perju ic io  que haya lu g a r, pues así lo tengo m an d a
do en au to  fecha 28 de Diciembre ú ltim o en el expediente de 

ju risd icció n  vo lun taria  que en este Juzgado se sigue á in s 
tan c ia  de 1), F roiiau Arcas, viudo de la  Doña M aría Alonso, 
vecino de esta villa, para  que se declare heredera  ab in tes ta to  
á  su h ija  única Dmia M aría del Consuelo A rcas y  Alonso, 
ú n ica  que h asta  la fecha se ha  presentado.

Dado en San Cíeme a te  á 5 de E nero  de 1877.=M áxim o 
Palacios R osal.—Por m andado de S. S., Juan  de M ata Ca
m uñas. —X.

NOTIC I A S  O F I C I A L E S .

B olsa  de Madrid.
Cotizacion  oficial del día 10 de Enero de 1877, comparada son

la del dia anterior,
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riaiq  . . . .  F I I L* 1 PiliIh'hi. , , . »  ^7
Hup-iva. . . .  si d ú n u ' i a . ,  . ,  1 * \ L t y
t lui f 5  »i I Ddlhi, luljr! . * ! 1 4 U
; <r ' y x  ■ t “ 1 h j  Vjc «  I O 5 ¡ 71 J 7 1 ' J f  I | i J[4 Vi! n ía  , . ,  » ; 4
b iO h    ! J 3i4 /Tfiniriia, I » i¡ f | g
 ̂ J ílfír“ • * * * • ' 1 éDfMgíXp . .  1 > - ! 4 4f4-laurr , . .. ’ i 1 1

B olsas extranjeras.
P a r í s '  9  E r u  n r ,

i 3 pui 4 00 pxfpj i o r , . . .  á  4 4 4¡4.
tr ' M ' d m ,  iCon ciiOHti Eqi v j 7jq

í 3 por 100 ’ a 1 h r i o r , , i  »
Fom-hy h  , u , ( ) 3 P r r  * á 70*95.í - ! por  4 6 0 . . . ----------------  á 105*95.
Gií iso iV Uqt^ in q P 's -s .        . . , 5  94 13piS,

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
D m d r n . ,  n 90 riÍP2 h Un?, JT&j  ¡
’  ̂ i  « ías v i s t« ,  4*99 (J. f

$

O b s e r v a t o r i o  de M adrid .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 0  d e  E n e r o  d e  1877. .
I A L T U R A  ü M a P K U A T O a AL í Jy humedad c'el aire.

, ; i e i 4 - h— D I R K C C I C H  R S Í1 A D Í?HORAS. , I »»»«»«->.y en milite- f  ' ¡üu'm'ejT- i 1 cUse fel Tleni0' dei cle!o> Iros. I seco* c- io.
6 de la m . 109*20 7 9 7*4 S. S. E. Calma . Casi cub.°
9 de la m . 71'.‘12 i S‘8 8*2 S. S. E. Idem . .  Nuboso,i 2 del d ia . , 711‘23 4 1 ‘7 9‘9 S. O .. B risa .. Idem.
8 de la t . .  710*18 | 41‘4 i 94 O. S. O. Calma . Cubierto.
6 de la t . .  710*80 j 9*4 j 8 8........S .....Idem... Idem.
9 de la n . .  7 í 095 | 9*0 ¡ 8 8...... jE .....Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra  ........  422Idem mínima del id ................ .......... ................................. 7 2Diferencia.............................................................  5 0
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra.. 4 6*4Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  34 9Diferencia.  ........ ................................................ 4 8 8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....'........... 0*8

O e s -p a ch o #  t e l e g r á f ic o s  r e c i b i d o s  m  e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
s o b r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a  e n  v a r i o s

p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a  e l  d i a  10 d e  E n e r o  d e  1877.

A L T U R A  T K K P K H A -  D IR E C C IO N  baromélri- TCjvA
MCHMMS. 46' ?0BRU MIiE°mar ea mi* ruaifig. ?ienío "Tiento, dei eielo. de la marlime tros.

Bilbao  762*4 46 2 S. O .. .  Viento.. Nuboso . . .  A. pic.aSantander... 760*8 46*6 S. S. O. B risa .,. Despejado. Bella.Oviedo  757*3 45’0 S. O.M. Idem . . .  Nuboso. . .  »Corana (8 h.)Santiago....
Oporto.L isboa..,* .,!daib jo s ,. . ,  ú  ; ,
3. Fern.{8hJSevilla.. . . .  i 765*4 43*4 S. O ...  Calma.. Cubierto.. »Tarifa . . . . . .  763*9 47*8 E .......... Viento.. Nuboso.. .  P.oleaj.G ran ad a ,.,.; 769*4 9 2 S. O .. .  Caima.. Celajes—  »
Cartagena... 765*5 44*0 S. O ..,  Idem . . .  C ubierto.. Rizada.Alicante  767l5 10*0 N. íd em ;.. Casi cub.°, ■«M urcia.... . .  768 8 7*8 S. S. O. B risa ... Cubierto.. aV alencia.... 768*0 44*0 N. O ... C alm a.. Idem .. v  . »P a lm a ... .,  X 764*7 4 2*7 S. O ... B risa ... Nuboso.*. TranqPBarcelona... 764*4 4 0*8.......O.Idem ,-,. Idem   P.oleaj.
Zaragoza....! 765*5 9 8 N. O .. Calma.. Despejado »S oria .. . . . . .  763*9 6'Q S. O .. .  Viento,. Nuboso . .  »Burgos  762*6 7*0 3. O ... V to.fte. Idem   »Valíadolid... 767*7 4 0*0 S. O ,. Viento.. Idem   »Salamanca.. 765*2 8 6 S. E . . .  Brisa ..  Despejado. »
Madrid 769*3 8*8 S. S. E Calma ., Nuboso. . .  »E sco ria l.... 770*6 6*5 S. O. . B risa.. Cubierto.. »Ciudad-Real. 768 9 9*0 O. S. O. Calma.. Nuboso.,, »Albacete,, . .  770-6 7 ‘5 [S. S. O. Brisa. . .  Idem . . . . .  »

D i r e c c i ó n  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla, Toledo y Valladolid .

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del parle remitido eu este día por la Intervención del Mercado de grtjnoa y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i-guíente:Carne de vaca, de í 4 á U'50 pesetas la arroba, y á 4*34 el ki!ú“i amo.Id m  de caiip  o, a Ql,A nrsetas U libia y á 1‘07 e-1 kilogramo,Detplijos de c ido, du 1 o‘7j d 14 5J ¿a arroba; á 0 50 la li-bi ri, y a 1 ‘08 el kilcgrann.Tonno aiiHjO, de 2T50 á 23 pesetas la arroba; de 0*S4 á 4 peseta

l r i l i b r a ,  y d o  á ' i x  a  17 o |  L x 1 i g m m o .Wi ni típico, iíh i E o 3̂ pesetas Ib arroba; de 0*82 á 0*94J'bid, y di 4‘76 a ímo1; pl k P grano .fdep uta car 1, de *0 a *íü 50 pearinr la arroba.Liímii ce k|‘1ul a ICO l ubi * , y do ¿'41 3 25 elkilógramo.Jai inn, dp Jo 4 -J fu:* u< D ariobd; fie 1 *25 á 4*75 la libra, y dlr “S 1 a .4'5H el I» Ir»1: xur,irrif ri1» dua 1 Mrnq ói u Js ,i H‘4! 3 de 0*1 i a 0*4" pesetas el kiló gramouCrin I# un ’¡n Je C u U'rVi pesetas la a rob \ ; de 0*25 á 0‘59 la libra, y fl» Il M4 i 1 ’íI p1 kiliígr nJiiniLfj , irJu MC0 i N* n | JBi tos ri a iubn , rJe 0*25 á 0*37 la libra, y irlí li 54 a lirio p! kiI«t£?i a v irixnq itu 6 a b ji1 prx tas  la a i r i r  de fl'25 á 0*31 la libra, y»1u M «1 i flriil j 1 L ri pfrit nI í nu jris, df i" 0 ri o‘ íl pp.íjb'^ \n fii ,r ba ; de 0*25 á 0*29 la libra,f  de i#1 «4 m. V el liilum diinj,C mi   i ix til i 7 p  *i trM la ?in uIm, y ' 0*15 el kilogramo.IíJitii ni ini1 iJ «i ! ri » } i b r  ! rit Hbn, y OH el kilógramo.U«li é I |c i Iri !,« fiiin|li0 T a 0 J') o\ LriihifjiiO.S 11 , flx ! a 17 |i  jiriris 1 hi u ir ; di* 0*53 á 0*68 la libra, y
fin 11III h a tiitfj el Jln s 111 l¡ » runo.

i 1 si.iII u f l 1 v io  ,i 1 7 ' jm ri ■« Id u in h  q rh* n uS) ¿ 0*11 la lib ra , y» 1101 SI1 II 2 rJIl II»' 1 '» (I J 1 f|IJ,l rOIH .h ir ió , rilí xi  ̂ Liiirisi ¡i i mí l r¡ r1 j fui j de u*rX a t*‘72 la libra, yIIJII1 I 81 II tJ Fl II «l ílO II I »ll" rl I I "Virm, fl" í 1 ÍJ .i 19 T 1 i !. j i i "fi t g d • 9 ri ri (/SS el cuartillo* ydi1 IMlj' C ('{I? P| fl I V rl '1111 o.V Iróho, a 0“HH | uvi^s ri r uniljüo, y A 7',’ 2 el doró litro.7 igM, | tfrih u i'i' im, ¡ , x  p» ras xa íhüplm, y s;*43 el hectolitro,
íu íidf la , ift i d ,  ¿ ri* pe ,  t<- lu íanega,  y 10*53 fl h e c tó l í t ro .

Nur A. fí o f 1 fiíOfídirrir en el dl% ri, Va cas. 4 78.—Gar
rí  i' r cy 3 \ O í «11 di o r- Ir i 1 a ípy b f T o  *jj c> áq f 9. -  Cabritos, 26.--Un ritas, 2új.—Totilj W\

Su pf ;o  » c J'l* , i r i . .  I r i T B  Jdrmi ' n  i a r i g r a n i o s   56.589.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por  arbitrios sobro artículos de consunto,

pijxios m  becaudacioh.I r'dn. Céntslwjxíos w, becaiidacioh. Ptas.Cénts.

M e d o  ----------. . . .  agir/*» venidos   »
S e g o v i a , . . . . , : j , 2 5 6  5 1  i 5 m  í c p k  '* j  c e r v e z a :Norte     -----  8.29T57 i spgurde quincena,., »Riloao     — . . . . . .  1 796*07 , Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n  ........... 4 M i  *98 , r c s ’ü u u j   * '
y * 'e.n«la.........................  3.8S3M8 M rt.ow v M -16.730*90ModiOflia 48.853*40 — — L ^ L
Correos. . .  .̂ -------------- ; 25*61 : T o ta l . . ,  ........  53.384*40Pozos de nieve i triar

l o  que se acúnela al público p a r a ^ " c o ^ .............. .— «JgSaí*  48 í w  43 «"•-«  «**«, *~

 PARTE NO OFICIAL.
IN TER IO R .

MADRID.—La Sociedad Histológica reanuda hoy sus 
sesiones públicas, leyendo el Sr. Perez y González una Me
moria científica para iniciar los debates.

El viernes se pondrá en escena en el teatro de Apolo 
una zarzuela nueva en dos actos titulada Huyendo de ellas.

La Revista general de Administración civil, que dirige 
el Sr. Atard, ha repartido los índices del tomo II de la m is
m a, que comprende el prim er semestre de 1876.

Se ha repartido el núm. %8 de la Gaceta del Ministerio 
fiscal, periódico que con notable aceptación publican en 
Madrid D. Emilio Ayllon y Alto’aguirre y D. Luis Maclas 
y Ortiz de Zúñiga.

Se ha estrenado con buen éxito en 'el teatro Martin el 
drama en tres actos La cadena del crim en , arreglado á la 
escena española por los Sres. Navarro, Gonzalvo y Escudero.

Plasta el presente se han inscrito en el Casino de la 
Prensa 627 socios; se reciben en dicho centro 83 periódi
cos diarios y 17 revistas de Madrid, 49 diarios y 51 revis
tas de provincia y 11 periódicos extranjeros. La biblioteca 
de dicho Casino ha recibido también hasta 9& obras remi
tidas por autores, editores y socios.

A n u n c i o s .

N UEVA SUBASTA.—POR NO HABERSE REMATADO EN LA PRI-mera, que se celebró el dia 30 de Diciembre último, la casa-palacio perteneciente al caudal del finado D. Antonio Ortiz^Vega, so ha acordado celebrar otra nueva subasta de dicho edificio con los jardines que le rodean y escritorio independiente el dia 20 del corriente mes, á las doce de su mañana, en esta ciudad y  en el referido escritorio, ante el Notario D. León González Cuencle.El tipo de subasta será el de la proposición hecha por Iri Antioco Ubiernade 40.000 duros, á pagar 4 0.000 al otorgamiento de la escritura  y los 30.000 restantes en tres plazos de 4 0.000 duros coda uro en los tres años sucesivos.Valí doiid 3 de Enero de 1877.=E1 testamentario, Fidel Fernandez Recio.=El depositario, Dámaso Márcos.=Por la Comisión de acreedores, el Presidente, José de la Cuesta. X—187—-4

PERTENECIENTES A UN CONCURSO DE ACREEDORES' SE VEN- T den en extrajudicial subasta diferentes objetos de juguetería y  otros artículos que están de manifiesto en la calle de las Dos Hermanas, núm. 25, cuarto segundo , de tres á cinco de la tarde, hasta el 24 del corriente, á las cuatro, que serán adjudicados en dicha casa al que haya presentado la proposición más ventajosa, si la Comisión liquidadora lo cree conveniente á los intereses que representa.Se admiten proposiciones todos los días hasta el 9.2, á las cinco de su tarde.Madrid 8 de Enero de 4877.=Por la Comisión, Juan Ayras. S —474

Hi s t o r i a  d e  c ie n c ia s  é  i n d u s t r i a s  c o e t á n e a s  y  d e  s u súltimos progresos. Cronicón científico-popular, revista y repertorio para todos de nuevos trabajos, descubrimientos é invenios científicos é industriales notables, que ofrecen perpétuo y universal interés é importancia, por D. Emilio Huelin.Bienio segundo. Tomo I. Se vende al precio de 8 pesetas en Madrid y 9 en provincias, remitiendo el importe al administrador de La Guirnalda, calle del Barco, 2 duplicado, Madrid. También se vende en las principales librerías. — 6

 SANTOS DEL DIA,
S a n  R i g i n i o ,  P a p a  y  m á r t i r ;  S a n  S i l v i o , O b i s p o , 

y  S a n  T e o d o s i o , m o n j e .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

V',vilií»—A las ocho y media.— Función 70 de abono.— Turno p a r . - F r a - D i a v o l o .

ir© »—A !a<¿ ocho y media.—Función 84 de añoro .—Turno impar.—Tercero de tr e s — G a r c í a  d e l C a s t a ñ a r . ~  
E t  m a n i j o  do e s p á r r a g o s .

W%m,tr€z ú ie  l a  —A• las ocho y media.—Turno 3.wpar .—Dos coronas.
«S el m. C t m e é t ó o - A  jas ocho y media.—Función 4 08 de abono.— Turno 3.°— L a  c i g a r r a  y  la  h o r m ig a . — E l  a n o  s in  

j u i c i o . —  Baile.
W €M tr®  f i e  Mp&l&p—A las ocho y media.—F unción 28 de ahe- no.—Turno 4.° impar.—Tercera serie.—E l  Toque de ánimas.

e le  —A las ocho y media.—Turno 4.°—
N o r m a . — L a s  p r e c io s a s  r i d i c u l a s .

I l s l a v a . —A las ocho.—A beneficio del primer actor Don Antonio Gal van — E l e c t r o - m a n ía . - -  ¡ N o  l l o r a ! — U n  c a s a m ie n t o  a l  
m in u t o . — L a  r e v is t a  d e  1876,— Bailes. .

rile r i a i i e i a c t e - ü . - A  las ocho y  media.—Esos s o n  
o t r o s  L ó p e z . — U n a  b o d a  i m p r o v is a d a .  - L a  n o v ia  d e l G e n e r a l.—  
L a s  c a r t a s  d e l v e c in o .

F t e ü l i e . . — A  las ocho. — ¿ Q u ié n  es el U o ? — L a  c a d e n a  d e ,  
c r im e n . —  Bebe. u

ü & H t r ®  f i e  t l a t ’i o i & e l t e * —(Flor Baja.)—A las o c h o .— N o b le z a  
n o  c o m p r a  a m o r . — L o s  t re s  jo r o b a d o s . — F o g a r  d e u d a s .— L a s  d o s  
p e r l a s .— B aile s.

V é a t i * o - & a l o i i é »  d e  C » j f » e f l£ a ,¥ i e $ .—  E l P o r v e n i r . — G r a n  b a i l ede máscaras y árabes á i as nueve de la noche.


